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INTRODUCCIÓN 

La primera tarea del cirujano dentista es observar y escuchar, no sólo 

obtener información acerca del padecimiento actual, sino entender al 

paciente como persona de acuerdo a su situación. Todo ello se registra en el 

denominado expediente clínico  (EC) cuyo análisis permite establecer un 

diagnóstico y en consecuencia el plan de tratamiento.  

El instrumento con el que se recaba información útil para establecer el 

diagnóstico presuntivo a nivel sistémico y el diagnóstico bucal de los 

pacientes empleado por los alumnos de la Carrera de Cirujano Dentista en 

las Clínicas Multidisciplinarias de  la Facultad de Estudios Superiores 

Zaragoza, es un Expediente Clínico  en tanto que contiene historia clínica y 

apartados  de auxiliares de diagnóstico, interconsulta, notas de evolución y 

consentimiento informado.  

Una de las partes que constituyen este expediente es la Historia 

Clínica la cual únicamente se refiere al formato para la recabación de la 

información por medio de la anamnesis y exploración física.  

El EC realizado para establecer el diagnóstico integral del paciente 

gira en torno a comprobaciones decisivas, pues su finalidad es servir de base 

a la actividad del cirujano dentista. La realización de un diagnóstico requiere, 

que el profesional interprete integralmente el estado de salud-enfermedad del 

paciente. La necesaria congruencia entre estos elementos es indiscutible e 
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indisoluble. De manera que un mal diagnóstico nos lleva a un mal 

tratamiento. 

Por lo cual, la revisión de los EC, fue necesaria para tener la 

posibilidad de observarnos al respecto de una de las principales funciones 

para la cual somos preparados a lo largo de toda la carrera: abordar el 

proceso salud-enfermedad del sistema estomatognátic o por medio del 

diagnóstico de caries dental, periodontopatías, mal oclusiones, así 

como otras lesiones de tejidos blandos y duros en p acientes con y sin 

compromiso sistémico a través de la clínica estomat ológica integral . De 

esta forma, los alumnos del 4º año de la carrera deben presentar un alto 

dominio para realizar el diagnóstico integral del paciente.  

A razón de esto, en el presente trabajo se evaluaron  los datos 

recabados a través de la conformación del EC por alumnos del cuarto año de 

la carrera de Cirujano Dentista en el período 2004-2006, tomados del archivo 

muerto de una clínica multidisciplinaria de la FES-Zaragoza y que cumplieron 

con los criterios de inclusión y exclusión establecidos. 

Es un estudio retrospectivo, transversal, descriptivo y observacional. 

El análisis de los datos del EC se realizó siguiendo un orden y criterios 

establecidos por los responsables del trabajo, y se procesó la información a 

través de porcentajes.  

Los resultados obtenidos, en términos generales son los siguientes: 

La congruencia interna entre la información recogida en el EC con el 

diagnóstico, plan de tratamiento y procedimientos realizados al paciente fue 

de 7.9% a diferencia de lo que originalmente habíamos presentado como 

hipótesis en este trabajo que fue del 40% 

El diagnóstico esta sustentado por los datos obtenidos por medio del 

EC en un 18.6%. 

El plan de tratamiento y el diagnóstico son congruentes en un 13.43% 
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De forma tal, las conclusiones a las que llegamos son desfavorables al 

proceso de cuatro años, de enseñanza aprendizaje con respecto  a la 

elaboración de un EC. 
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MARCO TEÓRICO 

Expediente clínico 

Breve histórico 

Desde la antigüedad, tanto la sociedad como los médicos han 

manifestado una preocupación por los aspectos éticos y morales que rigen la 

práctica médica. 

Los primeros documentos que mencionan consideraciones éticas 

sobre la práctica de la medicina fueron los papiros egipcios, que 

aproximadamente en el siglo XVI a.C., ya presentan una metodología para 

obtener un diagnóstico y aplicar un tratamiento. 1 Otra sociedad que se 

ocupó de elaborar reglamentos y sanciones para controlar las actividades de 

los médicos y cirujanos fue la babilónica.  

Los griegos adquirieron la experiencia de los egipcios y de los 

babilónicos, con los cuales estaban en constante intercambio. La mayoría de 

los médicos griegos desarrollaron un sistema de tipo empírico más que 

científico. Hipócrates  (460-377 a.C.) fue iniciador de una verdadera escuela 

reflexiva en la medicina al implantar la tradición del método científico a través 

de una observación cuidadosa del paciente. Desarrolló con sus discípulos el 

juramento hipocrático que hacía énfasis acerca de la naturaleza individual del 

hombre, incorporando un código moral a los aspectos médicos, también 

señaló pautas para la recolección de datos, fue el primero que buscó las 

leyes que regían las reacciones del organismo frente a las fuerzas de la 
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naturaleza. La base de sus conocimientos se enfocaron en la observación 

directa del paciente, pero las descripciones que hizo fueron verdaderas 

Historias Clínicas donde relataba no solamente la actitud del paciente, sino 

también una descripción de los signos que podían recogerse por la 

inspección, la palpación y aún por la auscultación. La medicina hipocrática se 

hacía responsable del paciente como individuo. 2,3  Asimismo, a lo largo del 

desarrollo de la medicina, la práctica de la elaboración de las historias 

clínicas fue generalizándose y a partir del Renacimiento su uso fue más 

sistematizado y se torna más científica, objetiva, intelectual, estética y 

coherente. Debido fundamentalmente, a la fisura de la hegemonía religiosa y 

secular de la iglesia, el cambio del conocimiento anatómico (anatomía de 

Vesalio), el descubrimiento de la circulación sanguínea (Harvey), la invención 

de la imprenta y la elaboración de textos.3, 4 

Desde el punto de vista histórico se observa, desde los inicios del siglo 

XIX que la historia clínica retoma el levantamiento de datos acerca de la vida 

del paciente como condicionante de la patología, sin ser un documento  

individual. Posteriormente pasando por el inicio del siglo XX se introduce la 

historia clínica para cada paciente en el St. Mary´s Hospital por los hermanos 

Mayo. En la actualidad, este es el elemento fundamental de trabajo en la 

práctica clínica, y con la integración de fuentes cibernéticas, la historia clínica 

ha sido informatizada facilitando de forma importante la labor asistencial.5 

 

Su concepto  

Desde que la enseñanza de la medicina se sistematizó, los médicos 

han sido formados, para elaborar ordenadamente los datos objetivos y 

subjetivos del paciente, como una herramienta indispensable para el 

diagnóstico y tratamiento del enfermo. Tradicionalmente, estos datos se han 

consignado en un documento que los médicos en diferentes partes del orbe 

han denominado con diversos nombres como expediente clínico, ficha 

clínica, historial médico o historia clínica.6 
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El paciente o en su caso el padre, tutor o representante legal, tiene 

derecho a que el médico tratante les brinde información completa sobre el 

diagnóstico, pronóstico y alternativas de tratamiento; que se exprese siempre 

en forma clara y comprensible; con el fin de favorecer el conocimiento pleno 

del estado de salud del paciente y sea siempre veraz, ajustado a la 

realidad.7-10  

Para Yungano el expediente clínico es el instrumento con el cual el 

médico elabora el diagnóstico, fundamenta el pronóstico, consigna el 

tratamiento y la evolución del paciente.11 Lorenzetti señala que es, desde el 

punto de vista médico, un documento en que se dejan constancias de los 

acontecimientos  del acto médico y de la enfermedad del paciente. El médico 

tiene el deber de informar, asentando los datos relevantes del diagnóstico, 

terapia y de la enfermedad del paciente. Cossio lo ha caracterizado desde el 

punto de vista médico como la constancia escrita de todas las 

comprobaciones realizadas en el examen médico, como también de todas 

las acciones efectuadas en el curso de la evolución y de los tratamientos 

instituidos aún por terceros.12 

El expediente clínico nos permite obtener  o recabar la información 

necesaria para poder realizar un diagnóstico oportuno y amplio sobre el 

estado de salud del paciente, y de esta forma brindar un tratamiento integral 

e individualizado que cubra con las necesidades específicas para cada 

paciente. Es una herramienta fundamental en la atención médica, en el 

sentido global clínico, asistencial, administrativo y legal.13 

Si el médico lleva un registro de los datos que conciernen al paciente, 

y anota toda la información para obtener un diagnóstico correcto, un 

pronóstico lo más certero posible y un tratamiento adecuado, es porque 

persigue el bien del paciente. Principio que ha guiado a la medicina desde 

siempre. Le interesa al médico no olvidar ningún detalle que le permita 

cumplir adecuadamente con este objetivo y dejar constancia de ello, le 
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facilita volver continuamente a analizarlos, buscando claridad o explicaciones 

para lo que está observando en el presente.14, 15 

Así, en el expediente clínico se registra la actividad que se efectúa 

cuando un médico y un paciente en colaboración, establecen contacto para 

realizar lo que de manera genérica y amplísima se ha llamado el acto 

médico, por lo tanto, el expediente clínico representa la expresión gráfica del 

acto médico en su ilimitada acción y a su vez, este es el resultado de la 

relación del médico con el paciente. 

 

Propiedad del expediente clínico 

En los últimos lustros, la controversia es acerca de su propiedad y, 

más específicamente, sobre el derecho de acceso al expediente clínico. La 

normativa en Latinoamérica muestra posturas contrarias. Para la legislación 

en la República de Chile (Código Sanitario), la ficha clínica pertenece al 

establecimiento de salud respectivo, sólo tiene obligación de entregar un 

resumen o «anamnesia» cuando el paciente lo solicite por escrito al director 

del establecimiento de salud. El personal médico puede negarse a entregar 

cualquier documentación si considera al paciente «incapaz» de entenderla. 

Las leyes en la República Argentina, contemplan el derecho de «habeas 

data» o «habeas scriptum», que equivale al habeas corpus (el derecho al 

propio cuerpo) y obliga a los médicos y establecimientos de salud a entregar 

los datos al menos cada seis meses, para que el paciente pueda 

actualizarlos y verificarlos. En situación intermedia se halla la normativa 

española, que le reconoce propiedad tanto al paciente en cuanto a los datos 

personales, como al médico en relación con las anotaciones que se realizan, 

producto de interpretaciones personales. Así, el paciente tiene derecho a 

obtener una copia del expediente clínico, pero el médico tiene la prerrogativa 

de excluir todos los comentarios subjetivos que haya anotado, por lo que se 

requiere de la revisión y autorización de todos los médicos que intervinieron 

en la atención del paciente para entregar la copia solicitada.14 
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Uso y reglamentación en México 

Específicamente, en México, el primer documento oficial que intenta 

reunir todos los apartados de un expediente clínico es la Norma Técnica 52 

del Expediente Clínico en 1986, actualmente no vigente, que integra la 

historia clínica, notas de evolución, notas de enfermería, estudios 

paraclínicos, resúmenes clínicos, entre otros.16 En la NOM-168 del 

Expediente Clínico se le define como el conjunto de documentos escritos, 

gráficos e imagenológicos o de cualquier otra índole, en los cuales el 

personal de salud hace los registros, anotaciones y certificaciones 

correspondientes a su intervención, con arreglo a las disposiciones 

sanitarias.3, 8, 9, 17, 18 

Asimismo, permite obtener información que coadyuva al mejoramiento 

de los tratamientos, a través de la planeación, revisión, estudio y evaluación 

general del proceso de atención, tanto odontológica como médica.3 

El EC pertenece a la institución que lo conforma, y aunque sólo tiene 

obligación de entregarlo a las autoridades competentes, que son la autoridad 

judicial, las autoridades sanitarias y las comisiones de arbitraje médico, la 

institución o el médico están obligados a dar la información verbal y a 

elaborar y entregar al paciente un resumen clínico en el momento en que 

éste lo solicite.7, 9, 19 

En relación con la actividad médica, proporciona un elemento de 

importancia, para afrontar problemas de carácter legal ante autoridades 

competentes y sanitarias o para conocer las probables causas de muerte o 

patología presente, en un caso en particular, así  ante cualquier irregularidad 

en la prestación de servicios de atención médica, toda persona podrá 

comunicarla a la Secretaría de Salud o las demás autoridades sanitarias 

competentes quienes efectuarán las diligencias que crean necesarias para 

comprobar la información de la denuncia, cuidando que por este hecho, no 

se generen perjuicios al denunciante. Comprobada la infracción, la 
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Secretaría, o en su caso, las demás autoridades sanitarias competentes, 

dictarán las medidas necesarias para subsanar las deficiencias encontradas 

en la prestación de los servicios médicos, independientemente de las 

sanciones que pudieran corresponder por los mismos hechos.3, 7, 8, 20 

Las sanciones administrativas que pueden imponerse a los infractores 

son multas que dependen de la gravedad del daño ocasionado, clausura 

temporal o definitiva, parcial o total, y arresto hasta por 36 horas. Las 

autoridades sanitarias competentes son el Presidente de la República, el 

Consejo de Salubridad General, la Secretaría de Salud, gobiernos de las 

entidades federales incluyendo el del Distrito Federal.7, 21 

Una institución que tiene por objeto contribuir a resolver en forma 

amigable y de buena fe los conflictos suscitados entre los usuarios de los 

servicios médicos y los prestadores de los mismos es la Comisión Nacional 

de Arbitraje Médico (CONAMED); la cual promueve y propicia la buena 

relación, el trato digno, los valores, el apego a la lex artis médica y la ética en 

la relación médico-paciente. 

La CONAMED es una instancia especializada que cuenta con 

autonomía técnica y tiene atribuciones para recibir quejas, investigar 

presuntas irregularidades en la prestación de servicios médicos y emitir sus 

opiniones, acuerdos y laudos, los cuales permiten solucionar los conflictos 

actuando con imparcialidad, confidencialidad y respeto, mediante 

procedimientos alternativos para la resolución de los conflictos tales como: 

orientación, gestión  inmediata, conciliación y arbitraje (Modelo Mexicano de 

Arbitraje Médico).22, 23 

 

Historia clínica: diagnóstico y tratamiento 

La historia clínica tiene una gran importancia, ya que es la fuente de 

información más importante para obtener datos que orienten al diagnóstico 

del padecimiento. Además ayuda a comprender al paciente, orienta hacia las 

medidas preventivas y de tratamiento de la enfermedad y orienta a la 
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rehabilitación del paciente. La historia clínica, desde el punto de vista médico 

es muy valiosa, ya que la precisión del diagnóstico depende de la exactitud 

de los datos obtenidos. Todo ello depende a su vez de los conocimientos del 

médico sobre la patología o nosología de la enfermedad; así como de la 

conducta humana del mismo, al ponerse en contacto con el paciente.8, 24   

El diagnóstico es definido como el conocimiento de las alteraciones 

anatómicas y fisiológicas que el agente causal ha producido en el organismo; 

se fundamenta en los síntomas y signos, así es que, lo que con mayor 

frecuencia lleva al paciente ante el médico es el síntoma predominante, éste 

debe conducir hacia otros, que muchas veces han de ser investigados junto 

con el primordial, el camino hacia el diagnóstico marcha generalmente en 

forma de grandes o pequeños saltos, de síntoma a síntoma. Las lagunas que 

así quedan en las historias clínicas han de ser llenadas posteriormente, ya 

que durante la exploración se realiza con frecuencia un nuevo interrogatorio 

del paciente.25  

Una vez obtenido el diagnóstico se puede establecer un plan de 

tratamiento el cual es definido como los cuidados y atenciones presentados 

en forma ordenada a un paciente con el objeto de combatir, mejorar o 

prevenir una enfermedad, trastorno morboso o lesión traumática.26 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Por todos estos aspectos, el tema del Expediente Clínico ha tomado 

importancia. En razón a esto, en el año 2003 se realizó una tesis  sobre su 

uso, integración y manejo en las Clínicas Multidisciplinarias de la FES- 

Zaragoza. Obteniendo como resultado que el cumplimiento de los elementos 

en la elaboración del Expediente Clínico es deficiente. En esta investigación 

se revisaron 2,304 expedientes clínicos de los cuales se tuvieron que 

eliminar 1621 ya que no contaban con los requisitos mínimos de inclusión 

como es la firma del docente, datos generales del paciente, no tener 

registrados procedimientos, llenado incompleto con firma del docente, 

llenado a lápiz y no presentar firmas de consentimiento válidamente 

informado.27 

El EC realizado para el diagnóstico debe girar en torno a 

comprobaciones decisivas, pues su finalidad es servir de base a la actividad 

del médico.4 Un buen diagnóstico requiere que el médico sepa reconocer e 

interpretar las manifestaciones clínicas, es decir, los signos y síntomas con 

que se presentan las enfermedades y requiere también conocer las 

enfermedades.25 

Una vez que el médico obtenga el diagnóstico debe establecer un plan 

de tratamiento el cual consiste en brindar cuidados y atenciones a un 

paciente con el objeto de combatir, mejorar o prevenir una enfermedad, 

trastorno morboso o lesión traumática.26 
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Dada esta situación se planteó la siguiente pregunta: 

¿Existe congruencia interna en la información recabada por medio del 

expediente clínico de la carrera de Cirujano Dentista de la FES Zaragoza? 
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HIPÓTESIS 

 

En el 40% de los expedientes clínicos revisados, la información 

recabada es congruente con el diagnóstico, y éste con el plan de tratamiento 

y procedimientos realizados al paciente. 
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OBJETIVOS 

 

GENERAL 

Proveer de información suficiente y actualizada a las autoridades 

pertinentes sobre el desempeño clínico de los alumnos del cuarto año de la 

carrera en relación a la integración del expediente clínico, diagnóstico, plan 

de tratamiento y procedimientos realizados al paciente 

 

ESPECÍFICOS  

1. Analizar la congruencia interna entre la información recogida en el 

expediente clínico con el diagnóstico bucal, plan de tratamiento y 

procedimientos realizados al paciente. 

2. Determinar si el diagnóstico bucal esta sustentado por los datos 

obtenidos por medio del expediente clínico. 

3. Determinar si el diagnóstico bucal y el plan de tratamiento son 

congruentes. 

4. Determinar si los procedimientos realizados al paciente coinciden con 

el plan de tratamiento establecido. 
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MATERIAL Y MÉTODOS 

Los EC incluidos en el estudio fueron clasificados por el estado de 

salud sistémico de los pacientes (sanos y enfermos). Su revisión estuvo 

regida por el diagnóstico, plan de tratamiento y procedimientos realizados al 

paciente. Para realizar este análisis, se tomaron  en cuenta todos los 

elementos registrados en cada uno de los apartados del EC como: historia 

clínica, auxiliares de diagnóstico, notas de evolución y consentimiento 

informado, entre otros; los cuales  llevaron  al alumno a la obtención de un 

diagnóstico y plan de tratamiento. 

TIPO DE ESTUDIO 

De acuerdo a los criterios de Méndez28 el presente estudio fue de 

carácter:  

a) retrospectivo por ser un estudio cuya información se obtuvo 

anteriormente a su planeación con fines ajenos al trabajo de investigación 

que se realizó,  

b) transversal porque se midieron  una sola vez las variables. Se 

midieron las características de cada uno o más grupos de unidades en un 

momento dado, sin pretender evaluar la evolución de esas unidades,  

c) descriptivo estudio que solo cuenta con una población, la cual se 

pretende describir en función de un grupo de variables y  

d) observacional el investigador solo puede describir o medir el 

fenómeno estudiado; por tanto, no puede modificar a voluntad propia ninguno 

de los factores que intervienen en el proceso. 

UNIVERSO O POBLACIÓN 
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Expedientes clínicos elaborados por alumnos del cuarto año de la 

carrera de Cirujano Dentista en el periodo 2004-2006 en una Clínica 

Multidisciplinaria de la FES-Zaragoza. 

 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

• Todos los EC que fueron elaborados en el periodo  2004-2006 

• Todos los EC que tuvieron firma de autorización de un profesor 

• Todos los EC que tuvieron por lo menos un procedimiento firmado* 

Nota: esto es debido a que se trata de encontrar la congruencia interna en relación a los 

procedimientos realizados al paciente.  

 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

• EC que no se realizaron en el periodo 2004-2006. 

• EC que no tuvieron firma de autorización de profesor. 

• EC que no tuvieron  por lo menos un procedimiento firmado. 

• EC de urgencia. 

• EC elaborados por pasantes 

• EC realizados en una clínica distinta a la de este estudio 

 

 

VARIABLES 

Se tomaron como variables aquellas que fueron consideradas como 

elementales del EC tomando como base el modelo desarrollado por Triana29  

en el año 2002: 

1 Datos generales del paciente 

2 Antecedentes personales no patológicos 

3 Antecedentes Heredo familiares  

4 Antecedentes personales patológicos 

5 Interrogatorio por aparatos y sistemas 
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6 Exploración Física 

7 Auxiliares de Diagnóstico 

8 Diagnóstico 

a) Sistémico  

b) Bucal  

9 Tratamiento 

10 Notas de evolución 

11 Consentimiento validamente informado 

12 Estado de salud  

a) Sistémico 

b) Bucal  

 

 Estas variables se encuentran enmarcadas en el anexo 1 perteneciente 

al EC utilizado en la FES Zaragoza por la carrera de Cirujano Dentista 

 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLE  DEFINICIÓN TIPO OPERACIONALI

ZACIÓN 

Datos 

generales del 

paciente 

Conjunto de datos que permiten la 

identificación de un paciente 30 

Cualitativa 

nominal 

Correcto 

Incorrecto  

 

Antecedentes 

personales no 

patológicos 

Entorno del paciente y su reacción al 

mismo (estado socioeconómico, 

hábitos, dieta)31 

Cualitativa 

nominal 

Correcto 

Incorrecto  

 

Antecedentes 

Heredo 

familiares 

Historia del estado de salud  familiar, 

todas aquellas circunstancias que en 

un momento dado pueden  tener 

relación con el padecimiento 25 

Cualitativa 

nominal 

Correcto 

Incorrecto 

Antecedentes 

personales 

patológicos 

Se refiere a padecimientos anteriores 

quirúrgicos, traumáticos o 

transfusionales 25 

Cualitativa 

nominal 

 

Correcto  

Incorrecto 

Interrogatorio Preguntas especificas de síntomas Cualitativa Correcto  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORESZARAGOZA  UNIDAD UNIVERSITARIA DE INVESTIGACIÓN EN CARIOLOGÍA 

 
 
 

 

por aparatos y 

sistemas 

cardinales que sugieran el compromiso 

de varios aparatos y sistemas 25 

nominal Incorrecto 

Exploración 

Física 

Revisión del organismo a través de la 

inspección, palpación, percusión y 

auscultación 32 

Cualitativa 

nominal. 

Correcto 

Incorrecto 

Auxiliares de 

Diagnóstico  

Se refiere a todos los exámenes de 

laboratorio, gabinete, radiográficos y 

modelos de estudio entre otros que 

coadyuven a la integración de un 

diagnóstico 8 

Cualitativa 

nominal 

Correcto  

Incorrecto 

Diagnóstico Conocimiento de las alteraciones 

anatómicas y fisiológicas que el agente 

causal ha producido en el organismo; 

se basa en los síntomas funcionales y 

signos físicos 25 

Cualitativa 

nominal 

Correcto  

Incorrecto 

Tratamiento Cuidados y atenciones presentados a 

un paciente al objeto de combatir, 

mejorar o prevenir una enfermedad, 

trastorno morboso o lesión 

traumática.26 

Cualitativa 

nominal 

Correcto  

Incorrecto 

Notas de 

evolución 

Deberá elaborarla el médico cada vez 

que proporciona atención al paciente 

de acuerdo al numeral 6.2 de la NOM-

168 8 

Cualitativa 

nominal 

Correcto  

Incorrecto 

Consentimiento 

validamente 

informado 

Documento legal que forma parte del 

expediente clínico, en el cual se le 

informa al paciente acerca de su 

padecimiento y tratamiento, así como 

las alternativas y las ventajas y 

desventajas de cada una 8 

Cualitativa 

nominal 

Correcto  

Incorrecto 

Estado de 

Salud 

Sistémico y 

bucal 

Se refiere  a las patologías con las que 

cursa el paciente 32 

Cualitativa  

nominal 

Correcto 

Incorrecto 
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TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

En este estudio se consideró que cada una de las variables se 

encontrarían correctamente contestadas cuando se llenen todos los 

indicadores solicitados en el EC, tomando en cuenta que hay datos 

indispensables para la identificación o para llegar a un diagnóstico, en caso 

de ser correcto se asignó una respuesta positiva (si). 

Consideramos como indispensable para su identificación o para llegar 

a un diagnóstico a todos aquellos datos que en conjunto condujeran  al 

odontólogo a realizar u obtener un diagnóstico, como lo es el interrogatorio 

por aparatos y sistemas, antecedentes personales patológicos, exploración 

física y los resultados de auxiliares de diagnóstico.32 

 

Metodología de Análisis de los Expedientes Clínicos 

En nuestro estudio el EC se refirió al conjunto de documentos escritos, 

gráficos e imagenológicos o de cualquier otra índole, en los cuales el 

denominado operador hace los registros, anotaciones y certificaciones 

correspondientes a su intervención, con arreglo a las disposiciones 

sanitarias.8  

Se entendió por diagnóstico al conocimiento de las alteraciones 

anatómicas y fisiológicas que el agente causal ha producido en el organismo; 

se basa en los síntomas funcionales y signos físicos 25 

Por plan de tratamiento al conjunto de cuidados y atenciones 

sistematizados presentados a un paciente con el objeto de combatir, mejorar 

o prevenir una enfermedad, trastorno morboso o lesión traumática. 

El diagnóstico y el plan de tratamiento responden a un proceso de 

recabación, análisis e interpretación de información. Este proceso, si bien 

puede ser correctamente llevado a cabo en sus primeras etapas, puede ser 

que en el momento de la interpretación falle. De tal manera, que el correcto 

llenado del EC no garantiza el establecimiento de un buen diagnóstico y plan 
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de tratamiento. Por tanto consideramos indispensable destacar este punto, 

ya que como se mencionó antes puede que nuestra investigación arroje 

estos datos. 

Reconocemos que el EC manejado en la carrera de Cirujano Dentista 

de la FES Zaragoza también es un instrumento didáctico bajo el cual 

subyacen objetivos de aprendizaje, por tal motivo nos apegamos 

estrictamente a los puntos considerados como clínicos, por lo que el llenado 

de los diferentes aspectos epidemiológicos que se abordan en este EC no 

fueron tomados en consideración.33 

Nota: en el caso particular de la Exploración de la articulación temporo-mandibular 

(ATM) se tomó como criterio de referencia, el índice que aparece en el mismo apartado, por 

considerar que el llenado de éste es una evidencia de la exploración realizada. 

 

El análisis de los datos seleccionados (en anexo 1) del EC se llevó a 

cabo siguiendo el orden y los criterios de evaluación que a continuación se 

describen: 

 

1. Datos generales del paciente:  

Este rubro esta compuesto por 16 puntos de los cuales fueron eliminados: 

domicilio de trabajo, teléfono del mismo, CURP, comprobante de domicilio y 

derechohabiente de alguna institución por considerar que no aportan una 

mayor información o que son innecesarios para nuestra investigación. 

Consideramos 12 elementos como los más importantes para realizar su 

evaluación, tomando en consideración los objetivos del presente estudio y 

los especificados en la  NOM-168- SSA1-1998 Del Expediente Clínico. De 

esta manera se evaluó como: 

1.1 Correcto: cuando estén contestados los doce elementos 

1.2 Incorrecto: Cuando falte por lo menos un elemento por llenar 

Los siguientes elementos  se evalúan en conjunto 
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2. Antecedentes Personales no Patológicos 

Estos datos dan pauta al operador para determinar el tipo de tratamiento que 

requiere el paciente. Para este estudio fueron tomados únicamente los 

rubros que a continuación se describen. 

2.1 Hábitos higiénicos: En este rubro se consideran 5 datos como los 

más importantes, ya que dan un panorama general de la calidad de 

higiene del paciente, de tal manera que se considera: 

  2.1.1 Correcto: Cuando estén contestados los cinco datos 

  2.1.2 Incorrecto: Cuando falte por lo menos un dato  

De los siguientes rubros solo se especificará si se llenó o no 

2.2 Hábitos dietéticos 

No: no hay datos  

Si: hay datos 

2.3 Riesgo 

No: no hay datos  

Si: hay datos 

3. Antecedentes heredo familiares 

En este caso solo se reportará como si hay o no datos registrados 

Si: Hay datos 

No: No hay datos registrados  

4. Antecedentes personales patológicos 

4.1 Correcto 

4.1.1 Cuando haya por lo menos un dato registrado de 

enfermedad aguda. 

4.1.2 Cuando haya datos de enfermedad crónica y también 

haya datos en interrogatorio y diagnóstico. 

4.1.3 Cuando no haya ningún dato, pero tampoco haya un 

diagnóstico de patología crónica y no se encuentren signos y 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORESZARAGOZA  UNIDAD UNIVERSITARIA DE INVESTIGACIÓN EN CARIOLOGÍA 

 
 
 

 

síntomas de cualquier alteración en el interrogatorio por 

aparatos y sistemas. 

4.1.4 Cuando no haya registro alguno, pero haya datos de 

enfermedad crónica en interrogatorio y diagnóstico, es 

conveniente destacar este punto ya que muchos de los 

pacientes cursan con una enfermedad y sin saber que la 

padecen, por ejemplo Diabetes Mellitus. 

4.2 Incorrecto 

4.2.1 Cuando se registra alguna enfermedad crónica, pero no 

hay datos de ésta en el interrogatorio ni en el diagnóstico. 

4.2.2 Cuando no se registra alguna enfermedad pero si hay 

un diagnóstico de enfermedad crónica. 

5. Interrogatorio por aparatos y sistemas 

5.1 Correcto 

5.1.1 Cuando no haya ningún dato registrado y se refiera que 

el paciente se encuentra sano. 

5.1.2 Cuando haya un conjunto de datos registrados y por lo 

tanto se haya llegado a un diagnóstico. 

5.2 Incorrecto 

5.2.1 Cuando no haya algún dato y se llegue a un 

diagnóstico. 

5.2.2 Cuando haya datos registrados pero no se realizó un 

diagnóstico. 

 

6. Exploración Física 

Este rubro constituye un conjunto de datos objetivos del estado de salud del 

paciente, que en unión con el interrogatorio por aparatos y sistemas cuyos 

datos obtenidos son subjetivos, permiten al operador tener un panorama más 
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amplio del estado del paciente y por lo tanto establecer un diagnóstico. Está 

constituido por:  

6.1 Signos vitales: 

6.1.1 Correcto: Cuando se llenen los cinco datos que se requieren 

6.1.2 Incorrecto: Cuando falte por lo menos uno de los elementos 

6.2 Somatometría: 

6.2.1 Correcto: Cuando estén contestados los dos elementos que se 

piden 

6.2.2 Incorrecto: Cuando falten ambos o uno de los elementos 

6.3. Exploración de ganglios 

6.3.1 Correcto 

6.3.1.1 Cuando el rubro diga si y haya anotaciones en el cuadro 

de características. 

6.3.1.2 Cuando el rubro diga no y no haya anotaciones en el 

cuadro de características. 

6.3.2 Incorrecto 

6.3.2.1 Cuando el rubro diga si y no haya anotaciones en el 

cuadro de características. 

6.3.2.2 Cuando no se encuentre contestado 

6.3.2.3 Cuando el rubro diga no y haya anotaciones en el cuadro 

de características. 

6.4 Exploración de ATM 

Debe haber relación en las características y el cuadro del lado derecho 

“Índice Epidemiológico de ATM”. 

6.4.1Correcto 

6.4.1.1 Si no hay datos en la exploración, en el cuadro debe 

aparecer el número 1. 
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6.4.1.2 Si hay datos  en la exploración, aunque no haya número 

registrado en el cuadro, porque puede no corresponder a las 

alteraciones que ahí se mencionan. 

6.4.2 Incorrecto 

6.4.2.1 Si no hay datos en la exploración pero tampoco se anoto 

el número 1 en el cuadro, esto indica que no se realizó la 

exploración. 

6.4.2.2 Cuando no hay datos pero en el cuadro se registra 

cualquier número diferente a 1. 

6.5 Exploración de Músculos 

6.5.1 Correcto: Cuando este marcado por lo menos una de las 

características descritas para cada uno de los músculos, siendo 

simétrico o alguna alteración. 

6.5.2 Incorrecto: Cuando no haya anotación alguna para cada uno 

de los músculos. 

6.6 Exploración intraoral 

6.6.1 Correcto: Cuando se describan todas las características 

para todos los tejidos indicados. 

6.6.2 Incorrecto: Cuando falte por lo menos llenar uno de los 

componentes que se piden en este cuadro. 

6.7 Oclusión 

6.7.1 Dentición temporal  

6.7.1.1 Correcto: Se deberán  encontrar llenos los rubros de arco 

de Baume, Plano Terminal y desgaste de caninos primarios 

cuando el paciente tenga dentición temporal que permita hacer 

dicha valoración. 

6.7.1.2 Incorrecto Cuando habiendo dentición temporal que 

permita esta valoración no se llenen estos componentes. 

6.7.2  Dentición Permanente 
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6.7.2.1Correcto: Cuando hay anotación en clasificación de Angle 

a menos que el paciente haya perdido los órganos dentarios que 

permitan esta valoración. 

6.7.2.2Incorrecto: Cuando habiendo órganos dentarios que 

permitan esta valoración no se encuentre lleno este rubro. 

6.8 Características de Oclusión 

6.8.1 Correcto 

6.8.1.1 Cuando conteste positivo en armonía de maxilares y los 

siguientes rubros sean negativos. 

6.8.1.2 Cuando conteste negativo en armonía de los maxilares y 

los siguientes datos indiquen alguna alteración. 

6.8.2 Incorrecto:  

6.8.2.1 Cuando conteste positivo en armonía de maxilares y los 

siguientes rubros marquen alguna alteración. 

6.8.2.2 Cuando conteste negativo en armonía de los maxilares y 

los siguientes datos no indiquen alguna alteración. 

6.9 Odontograma: 

6.9.1 Si: Cuando haya coherencia entre los datos registrados en 

el odontograma y el rubro siguiente sobre hallazgos y 

tratamiento.  

6.9.2 No: Cuando no haya coherencia entre los datos 

registrados en el odontograma y el rubro siguiente sobre 

hallazgos y tratamiento. 

7. Auxiliares de diagnóstico 

7.1 Correcto 

7.1.1 Cuando para el tratamiento se requiera de algún 

auxiliar y este se encuentre dentro del EC 

7.1.2 Cuando no haya auxiliares pero el tratamiento no lo 

requiera. 
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7.2 Incorrecto 

7.2.1 Cuando para el tratamiento se requiera de algún 

auxiliar y este no se encuentre dentro del EC. 

8. Diagnóstico  

8.1 Sistémico  

8.1.1 Correcto 

8.1.1.1 Cuando haya diagnóstico patológico de acuerdo a los 

datos recabados en el interrogatorio. 

8.1.1.2 Cuando se diagnostique sano y no haya un conjunto 

de datos en el interrogatorio que nos pueda referir alguna 

patología. 

8.1.2 Incorrecto 

8.1.2.1 Cuando no haya diagnóstico patológico pero haya 

datos que refieran que si hay alguna patología. 

8.1.2.2 Cuando hay diagnóstico pero no hay registros en el 

interrogatorio y exploración que puedan dar origen a un 

diagnóstico. 

8.2 Bucal 

8.2.1 Correcto 

8.2.1.1Cuando haya diagnóstico patológico de acuerdo a los 

datos recavados en el interrogatorio y exploración física. 

8.2.1.2 Cuando se diagnostique sano y no haya un conjunto 

de datos en el interrogatorio y exploración que nos pueda 

referir alguna patología. 

8.2.2 Incorrecto 

8.2.2.1 Cuando no haya diagnóstico patológico pero haya 

datos que refieran que si hay alguna patología. 
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8.2.2.2 Cuando hay diagnóstico pero no hay registros en el 

interrogatorio y exploración que puedan dar origen a un 

diagnóstico. 

9. Tratamiento  

9.1 Correcto 

9.1.1 Cuando hay un diagnóstico de patología bucal que 

corresponde al plan de tratamiento. 

9.1.2 Cuando no hay plan de tratamiento pero el paciente es 

diagnosticado sano. 

9.1.3 Cuando el plan de tratamiento no corresponda con el 

diagnóstico, pero sin embargo hay modificación  en el plan 

de tratamiento y esta debidamente registrado en las notas de 

evolución. 

9.2 Incorrecto 

9.2.1 Cuando el plan de tratamiento no corresponde con el 

diagnóstico y no hay nota de evolución que justifique el 

cambio. 

9.2.2 Cuando hay un diagnóstico pero no se incluye el 

tratamiento para este. 

Las notas de evolución y el consentimiento validamente 

informado son rubros de carácter legal pero son 

consideradas en este trabajo porque son de carácter 

obligatorio de acuerdo a la NOM-168-SSA1-1998, Del 

expediente clínico. 

10. Notas de evolución 

10.1 Correcto: Cuando se elabore una nota de evolución como 

establece la NOM- 168-SSA1-1998, Del expediente clínico. 

10.2 Incorrecto: Cuando no se cumpla con la Norma 
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11 Consentimiento validamente informado 

11.1Correcto: Cuando cuente con firma del paciente así como la 

fecha en que se realizó. 

11.2 Incorrecto: Cuando no se encuentre firma y fecha. 

12. Estado de Salud  

12.1 Sistémico: 

Los datos se evalúan de acuerdo al diagnóstico obtenido mediante el 

llenado del expediente clínico o sobre antecedentes personales 

patológicos, como medio para corroborar los datos obtenidos. 

12.1.1 Correcto  

12.1.1.1 Cuando haya datos registrados que 

concuerden con el diagnóstico obtenido y en caso de 

padecer alguna enfermedad crónica también deberá 

estar registrado en  antecedentes personales 

patológicos. 

12.1.1.2 Cuando no haya datos registrados en caso de 

que el paciente este sano. 

12.1.2 Incorrecto: Cuando no haya anotaciones en este 

componente, pero sin embargo el paciente tenga alguna 

enfermedad y haya registros en diagnóstico y antecedentes 

personales patológicos. 

12.2 Bucal 

12.2.1 Correcto: Cuando este coincida con el diagnóstico 

obtenido en la parte final del EC. 

12.2.2 Incorrecto: Cuando no coincida con el diagnóstico 

obtenido en la parte final del EC.  
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DISEÑO ESTADÍSTICO 

Para el procesamiento de los datos se aplicaron porcentajes. 
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Generalidades 

La descripción, análisis y discusión de los resultados se abordarán de 

manera unificada para cada uno de los rubros en que se han agrupado las  

variables. Debido a la complejidad que revisten y a la facilidad que esto 

brinda para obtener una mejor comprensión del trabajo. 

La hipótesis marcada en el presente trabajo asevera que se 

encontraría en el 40% de los expedientes clínicos revisados, una información 

congruente con el diagnóstico, y éste con el plan de tratamiento y 

procedimientos realizados al paciente. Pero esta congruencia sólo existe en 

el 7.9% de los 1370 EC incluidos, pertenecientes al periodo 2004-2006, 

dentro de nuestros resultados es interesante mencionar que sólo 250 

presentaron un diagnóstico correcto. 

En términos generales, las Normas Oficiales Mexicanas 013-SSA2-

2006, para la Prevención y Control de Enfermedades Bucales y 168-SSA1-

1998, Del Expediente Clínico, son de observancia obligatoria en todo el 

territorio nacional para los establecimientos de salud y prestadores de 

servicios de los sectores público, social y privado que realicen acciones para 

la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades bucales. 

Asimismo, tienen el propósito de elevar la calidad y equidad de los servicios 

odontológicos del país para mejorar el nivel de salud bucal de la población 

mexicana.8, 17  
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Variables  

Datos generales del paciente 

De acuerdo a los numerales 5.2 (5.2.1-5.2.4) de la NOM-168- SSA1-

1998 y 9.1.1.4 de la NOM-013-SSA2-2006 es obligatorio incluir en el EC la 

ficha de identificación del paciente. Se revisaron los expedientes tomando en 

cuenta los 12 datos establecidos, dentro de los cuales están los que estas 

normas marcan como obligatorios. Encontrándose que sólo el 40% de los 

expedientes cumplen con lo establecido en las normas (Gráfica 1). 

Gráfica 1. Porcentaje del llenado de datos generales del paciente. Expedientes clínicos del 
cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES Zaragoza. 2004-2006 
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza. 2004-2006 
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En cuanto al comportamiento de estas variables por año podemos observar, 

que hubo un ligero aumento en el llenado de los datos generales del paciente 

para el año 2005, pero que para el siguiente año nuevamente bajó, lo que 

nos pudiera indicar que estos datos no son importantes para quien elabora  y 

supervisa el EC y más aún que hay un desconocimiento sobre las normas 

que rigen el uso de éste (Gráfica 2). 

 

 

Gráfica 2. Comparación del llenado de datos generales del paciente. Expedientes clínicos 
del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES Zaragoza. 2004-2006 
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 

 

 

Antecedentes personales no patológicos, Antecedente s Heredo 

familiares, Antecedentes personales patológicos, In terrogatorio por 

aparatos y sistemas 

De acuerdo a los numerales 6.1.1 de la NOM-168- SSA1-1998 y 

(9.2.1-9.2.6) de la NOM-013-SSA2-2006 es obligatorio incluir en el 

expediente clínico, la historia clínica que integra el interrogatorio por aparatos 
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y sistemas, antecedentes personales patológicos, no patológicos y heredo 

familiares.8, 17 

Esta información proporciona, aproximadamente, el 80% de la 

información necesaria para estudiar de manera sistémica, al paciente, ya que 

suele revelar claves importantes sobre su estado actual, también ayuda a 

determinar el plan de tratamiento y puede sugerir el pronóstico.34, 35, 36 

En los expedientes revisados, estos rubros se llenan en más del 94% 

a excepción de los antecedentes no patológicos, los cuales se llenan apenas 

en un  72%. Lo cual nos indica que el diagnóstico sistémico obtenido por los 

alumnos se fundamenta en el interrogatorio que realizaron al paciente 

(Gráfica 3). 

 

 

Gráfica 3. Porcentaje del llenado correcto de antecedentes heredofamiliares, patológicos y 
no patológicos e interrogatorio por aparatos y sistemas. Expedientes clínicos del cuarto año 
de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES Zaragoza. 2004-2006 
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En lo que respecta al interrogatorio por aparatos y sistemas su 

llenado se mantuvo estable durante el 2004 y 2005. Para el año 2006 bajó un 
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15%, porcentaje considerable, tomando en cuenta que este rubro sirve para 

descubrir si el paciente tiene signos y síntomas cardinales de padecimientos 

generales.34, 37  De manera que para el 2006, sólo se encontró diagnóstico 

sistémico en el 76% de los expedientes (Gráfica 4).  

 

 

Gráfica 4.  Comparación de llenado correcto de antecedentes personales patológicos, 
interrogatorio por aparatos y sistemas, antecedentes heredo familiares y no patológicos por 
año. Expedientes clínicos del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES 
Zaragoza. 2004-2006 
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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Exploración Física 

De acuerdo a los numerales 6.1.2 de la NOM-168- SSA1-1998 y 9.2.7 

de la NOM-013-SSA2-2006 la historia clínica del expediente clínico debe 

incluir una exploración física de cavidad bucal,  cabeza y cuello así como la 

toma de signos vitales.8, 17 

La exploración física es de suma importancia ya que proporciona al 

odontólogo los datos objetivos (signos) con los que va integrando el 

diagnóstico, que será confirmado con el uso de algún auxiliar de 

diagnóstico.35, 38 

 

Signos vitales y somatometría  

En los expedientes clínicos revisados, tanto los signos vitales como la 

somatometría se llenan en menos del 70%.  Los signos vitales varían de 

acuerdo a factores como la edad, sexo, grado de actividad, estado físico y 

emocional, entre otros.39 Por lo cual estos factores deben ser tomados en 

cuenta cuando se realiza esta valoración, con la finalidad de evitar 

confusiones y ayudar a que las cifras obtenidas permitan obtener un 

panorama más amplio del estado de salud del paciente. Es importante 

destacar que estos datos fueron tomados, sólo la primera vez que se llenó el 

expediente y no cada que el paciente acudió a consulta como lo establecen 

las normas antes mencionadas. Estos datos deben ser anotados de manera 

subsecuente en la parte que corresponde a las notas de evolución. 

La somatometría que consta de talla y peso es importante para 

determinar el estado de salud del paciente. Además en caso de que se 

recete algún medicamento, saber hacer el manejo  adecuado de éste de 

acuerdo a los datos obtenidos. Sin embargo, se determinan en menos del 

70% de los expedientes revisados (Gráfica 5).39 
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Gráfica 5 . Llenado correcto de signos vitales y somatometria. Expedientes clínicos del 
cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES Zaragoza. 2004-2006 
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El porcentaje de llenado de los signos vitales  aumentó 10% del año 

2004 al 2005. No obstante, durante el 2006 éste bajó 4% lo cual nos indica 

que para el alumno no es importante llenar estos datos, ya sea porque 

desconoce lo que estipulan las normas mencionadas o porque simplemente 

no le interesa llenar estos rubros. 

El llenado de somatometría fue aumentando alrededor de 6% año con 

año, pasando de 65% en el 2004 a 78% para el 2006 (Gráfica 6). 
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Gráfica 6.  Comparación de llenado correcto de signos vitales y somatometria por año. 
Expedientes clínicos del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES 
Zaragoza. 2004-2006 
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 

 

 

Exploración extraoral 

Para nuestro estudio la exploración extraoral corresponde a lo 

denominado Exploración de cabeza y cuello  que aparece en la historia 

clínica del expediente clínico utilizado en la FES-Zaragoza. 

Esta exploración comprende ganglios, ATM y músculos, los datos 

obtenidos durante esta revisión permiten al alumno hacer diagnósticos sobre 

alteraciones de la articulación temporo mandibular que son originadas en el 

sistema estomatognático o de manera  sistémica y que de igual forma 

producen daño en el sistema estomatognático  o a nivel  sistémico. 40 

También la exploración de músculos es importante ya que en ellos se 

presentan manifestaciones de alteraciones del sistema estomatognático que 

pueden estar relacionados o no con alteraciones de ATM. 40 
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La exploración de ganglios es fundamental ya que la alteración de 

ellos pone de manifiesto un desequilibrio en el sistema inmunológico que 

puede estar dado por algún proceso infeccioso bucal. 41 

Los resultados obtenidos demostraron que  la exploración de ganglios 

es lo que se llena en un mayor porcentaje con 85%, le sigue la exploración 

de ATM con 76% y finalmente la exploración de músculos con 57%. Se 

esperaba que estos dos últimos rubros llenaran  en igual porcentaje ya que 

las dos exploraciones se realizan a la par. Sin embargo hay una diferencia de 

llenado del 19% (Gráfica 7). 

 

 

Gráfica 7.  Llenado correcto de los componentes de exploración extra oral. Expedientes 
clínicos del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES Zaragoza. 2004-2006 
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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En cuanto al comportamiento de estas variables por año encontramos 

que el porcentaje de llenado de la exploración de músculos y de ATM fue en 

crecimiento, para la primera subió del 53% del 2004 hasta 71% para el 2006 

y para la segunda fue de 72% en el 2004 hasta 87% para el 2006, esto 

puede manifestar un avance en los conocimientos y/o habilidad del alumno 

para realizar esta exploración 

Por el contrario el llenado de exploración de ganglios bajo de 89% en 

el 2004 hasta 74% para el 2006 (Gráfica 8).  

 

 

Gráfica 8.  Porcentaje de llenado correcto de exploración extra oral por año. Expedientes 
clínicos  del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES-Zaragoza 2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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Exploración intra oral 

Esta exploración comprende lesión de tejidos blandos, oclusión, 

características de la misma y odontograma. El conjunto de estos datos 

permite obtener un panorama del estado de salud bucal del paciente, para 

que posteriormente se establezca un diagnóstico.42 

En los resultados obtenidos podemos observar que el rubro de lesión 

de tejidos blandos es el que se llena en menor porcentaje con 2%. Resalta 

que el rubro que se llena en mayor porcentaje es el de oclusión con 80%. 

Esta disparidad en la obtención de la información dificulta el establecimiento 

de un diagnóstico preciso sobre el estado de salud estomatológico del 

paciente (Gráfica 9).  

 
 
Gráfica 9.  Llenado correcto de los componentes de exploración intra oral. Expedientes 
clínicos  del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES-Zaragoza 2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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El porcentaje de llenado de los rubros de oclusión y odontograma se 

incrementó del año 2004 al 2005. Bajando en el 2006 alrededor de 14 %. 

Mientras que  el porcentaje de llenado de las características de oclusión se 

fue elevando de 1 a 2% por año, de 54% en 2004 a 57% para el 2006. 

Es importante mencionar que aún cuando el rubro de lesión de tejidos 

blandos se llena en un porcentaje mínimo de los expedientes, este va en 

aumento considerable en los tres años, es decir, del  0.4% del 2004 subió 

hasta 18% en el año 2006 (Gráfica 10).  

 

Gráfica 10.  Comparación de llenado correcto de la exploración intraoral por año. 
Expedientes clínicos  del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES-
Zaragoza 2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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Auxiliares de Diagnóstico  

Los numerales 6.1.3 de la de la NOM-168- SSA1-1998 y 9.2.12 de la 

NOM-013-SSA2-2006 establecen el uso de auxiliares de diagnóstico cuando 

se requiera establecer o confirmar un diagnóstico. Por ello se tomó este 

criterio para la revisión de los expedientes.8, 17 

Además el uso de estos auxiliares es importante porque si la 

información obtenida a través de ellos coincide con los datos recabados 

mediante la historia clínica se tiene una herramienta más para establecer un 

diagnóstico. 

Sin embargo, en los resultados obtenidos podemos observar que 

aunque se necesitaban sólo se utilizaron en un  47% de los expedientes 

(Gráfica 11).  

 

Gráfica 11.  Uso de auxiliares de diagnóstico. Expedientes clínicos  del cuarto año de la 
carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES-Zaragoza 2004-2006  

46,86

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

P
or

ce
nt

aj
e 

(%
)

Auxiliares de
diagnóstico

 
Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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El uso de auxiliares de diagnóstico, pasó del 40% en el 2004; al 57% 

en el 2005 y disminuyó al 48% para el 2006 (Gráfica 12).  

 
Gráfica 12.  Comparación de uso correcto de auxiliares de diagnóstico por año. Expedientes 
clínicos  del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES-Zaragoza 2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 

 

 

Diagnóstico  sistémico y bucal  

La conformación de un EC tiene como finalidad ayudar al médico a 

efectuar un diagnóstico, atención y tratamiento del paciente, asimismo sirve 

como un registro para la enseñanza de la medicina y para la investigación 

clínica, entre otros.38 Además según los numerales 6.1.5 de la NOM-168-

SSA1-1998 y 9.2.13 de la NOM-013-SSA2-2006 es obligatorio incluirlos en el 

EC.8, 17  

En términos generales el diagnóstico responde a un proceso de 

recabación, análisis e interpretación de información.26 De acuerdo a los 
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resultados obtenidos en el presente estudio, observamos que sólo el 18.61%  

de los diagnósticos bucales establecidos son correctos (Gráfica 13).  

Las causas a lo que obedece este resultado, consideramos que son 

de índole variada y pueden estar relacionadas al hecho de que los alumnos 

del cuarto año de la carrera pudieran carecer de elementos para analizar e 

interpretar las manifestaciones clínicas que registran en el expediente. 

Asimismo, pudieran estar  relacionadas a la estructura misma del expediente, 

cuyo diseño para la sistematización de los datos recabados sea insuficiente 

específicamente para establecer el diagnóstico bucal. 

 

Gráfica 13.  Llenado correcto de los componentes de diagnóstico bucal y diagnóstico 
sistémico. Expedientes clínicos  del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM 
FES-Zaragoza 2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 

 
Aunque se llenó en mayor porcentaje el diagnóstico sistémico que el 

bucal, su comportamiento por año fue parecido, ya que del 2004 al 2005 su 
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llenado aumentó y para el 2006 disminuyó 12% en cada uno, quedando un 

porcentaje más bajo que en el 2004 en ambos ítems (Gráfica 14).  

 

Gráfica 14.  Comparación del porcentaje de diagnósticos sistémico y bucal  

obtenidos por año. Expedientes clínicos  del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. 

UNAM FES-Zaragoza 2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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Congruencia entre diagnóstico bucal, plan de tratam iento y 

procedimientos realizados  

El plan de tratamiento debe establecerse en función del diagnóstico 

obtenido para mejorar, prevenir o combatir una enfermedad o trastorno 

morboso.26 

Sin embargo, tanto el diagnóstico bucal como el plan de tratamiento y 

los procedimientos realizados al paciente coincidieron en un porcentaje muy 

bajo. 

El diagnóstico bucal se registró en el 18.61% de los expedientes. El 

plan de tratamiento coincidió con este, sólo en el 13% y los procedimientos 

que concordaban con los anteriores fueron del 8% (Gráfica 15). 

 

 

Gráfica 15.  Congruencia entre diagnóstico bucal, plan de tratamiento y procedimientos 
realizados a los pacientes. Expedientes clínicos  del cuarto año de la carrera de Cirujano 
Dentista. UNAM FES-Zaragoza 2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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Por año el llenado de estos rubros aumentó del 2004 al  2005 y volvió a 

bajar para el 2006, pero siempre la congruencia entre cada uno era menor, 

es decir, el porcentaje más alto era para diagnóstico bucal y menor para los 

procedimientos realizados (Gráfica 16).  

 

Gráfica 16.  Congruencia entre diagnóstico bucal, plan de tratamiento y procedimientos 
realizados a los pacientes por año. Expedientes clínicos del cuarto año de la carrera de 
Cirujano Dentista. UNAM FES-Zaragoza 2004-2006  
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Notas de evolución y Consentimiento validamente inf ormado  

El expediente clínico también tiene propósitos legales, sirve como 

prueba legal en casos de errores en la atención, quejas por lesiones o 

compensación, casos de intoxicación o de homicidio 38, 43 

Por esto los numerales 6.2 de la NOM-168- SSA1-1998 y 9.3 y 9.5 de 

la NOM-013-SSA2-2006 establecen como obligatoria la elaboración de notas 

de evolución y consentimiento  bajo información, la primera debe elaborarla 

el médico cada vez que proporciona atención al paciente y el segundo  en el 

cual se le indica al paciente acera de su padecimiento y tratamiento así como 

las alternativas, ventajas y desventajas de cada una. 8, 17  

De los EC revisados únicamente, en el 0.3% se elaboraron notas de 

evolución. Por lo contrario el consentimiento bajo información se llenó casi en 

el 100% de los expedientes. En este aspecto es importante destacar que el 

consentimiento validamente informado en los EC  revisados es un párrafo 

que ya viene impreso, como parte del formato del expediente, de manera que 

el paciente lo lee y lo firma. En cambio para las notas de evolución se deja 

un espacio libre para que el alumno las redacte (Gráfica 17).  
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Gráfica 17.  Uso de notas de evolución y consentimiento validamente informado. 
Expedientes clínicos del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES-Zaragoza 
2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 

 

 

El llenado por año fue el siguiente: el llenado del consentimiento 

validamente informado en el 2004 fue de 90%, aumento un 1% en el 2005, 

pero para el 2006 su llenado bajo hasta el 80% de los expedientes. 

 Sin embargo, la elaboración de las notas de evolución fue en aumento  de 

0% en 2004 a 3% para el 2006 (Gráfica 18).  
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Gráfica 18.  Uso de notas de evolución y consentimiento validamente informado por año. 
Expedientes clínicos  del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES-
Zaragoza 2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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Diagnóstico sistémico y estado de salud sistémico  

Una vez obtenido el diagnóstico sistémico es importante anotarlo en la 

parte frontal del EC en el rubro de estado de salud sistémico. 

Aún cuando sólo se requiere de unos minutos de tiempo para 

registrarlo nuevamente en la parte frontal del expediente, apenas el 31%  de 

los expedientes lo tiene registrado (Gráfica 19).  

 

 

Gráfica 19.  Comparación del llenado correcto de diagnóstico sistémico y estado de salud 
sistémico. Expedientes clínicos del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM 
FES-Zaragoza 2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 

 

 

 

 

En esta gráfica es importante resaltar  que año con año se incrementa 

el registro del diagnóstico sistémico en el rubro de estado de salud sistémico 
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que se encuentra en la parte frontal del expediente. En el 2004 el 24% de los 

expedientes lo tenía registrado y para el 2006 lo tuvieron registrado el 54% 

(Gráfica 20).  
 

Gráfica 20.  Comparación del llenado correcto de diagnóstico sistémico y estado de salud 
sistémico por año. Expedientes clínicos del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. 
UNAM FES-Zaragoza 2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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Diagnóstico bucal y estado de salud estomatológico 

De igual forma que el diagnóstico sistémico, el diagnóstico bucal se 

tiene que registrar en la parte frontal del expediente en el rubro estado de 

salud estomatológico. Pero este sólo se registró en el 4% de los expedientes 

aún cuando el 19% tenía registrado el diagnóstico bucal (Gráfica 21).  

 

Gráfica 21.  Comparación del llenado correcto de diagnóstico bucal y estado de salud. 
Expedientes clínicos del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. UNAM FES-Zaragoza 
2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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Es importante destacar que el porcentaje de registro de diagnóstico 

bucal aumentó considerablemente del 2004 al 2005. Sin embargo para el 

2006 el porcentaje de llenado estuvo más abajo que en el 2004 con un 11%. 

Por otra parte, el registro del diagnóstico en estado de salud estomatológico 

fue aumentando paulatinamente cada año pasando del 5% en el 2004 al 

10% para el 2006 (Gráfica 22).  

 

Gráfica 22.  Comparación del llenado correcto de diagnóstico sistémico y estado de salud 
sistémico por año. Expedientes clínicos del cuarto año de la carrera de Cirujano Dentista. 
UNAM FES-Zaragoza 2004-2006  
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Fuente: Expedientes clínicos del archivo muerto de una clínica multidisciplinaria FES-Zaragoza 
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CONCLUSIONES 

 

� La historia clínica utilizada es insuficiente para que se realice la  exploración 

clínica de cada uno de los componentes del sistema estomatognático. 

� La historia clínica, cuenta con el espacio suficiente para realizar de manera 

detallada el interrogatorio por aparatos y sistemas, de ahí que el alumno 

establezca en mayor porcentaje (83%)  un diagnóstico sistémico presuntivo.  

� El alumno establece un plan de tratamiento para el paciente; pero realiza 

procedimientos diferentes a este plan, que no están debidamente 

justificados en las notas de evolución. 

� Los auxiliares de diagnóstico se utilizan en el 47% de los expedientes, aún 

cuando el uso de estos se necesitaban en más expedientes para confirmar 

o establecer un diagnóstico. 

� Las notas de evolución se llenan en el 0.29% de los expedientes, aún 

cuando éstas son de uso obligatorio y de carácter legal. 

� El desconocimiento de la normas, códigos y leyes que rigen nuestro 

ejercicio de la profesión, impide que se conforme adecuadamente el 

expediente clínico  

� Basados en los resultados obtenidos en el presente estudio los alumnos del 

4º año de la Carrera de Cirujano Dentista  del período 2004-2006, no hacen 

un manejo adecuado del expediente clínico
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RECOMENDACIONES 

Modificaciones y manejo del formato de expediente c línico   

� Incluir como parte del expediente clínico, los formatos para cada 

especialidad, es decir, para prevención, ortodoncia, prótesis, cirugía y 

periodoncia, entre otras y no como anexos porque al final no aparecen 

dentro del EC. 

� Incluir en la historia clínica el espacio suficiente para que se haga 

exploración física y diagnóstico para cada órgano dentario  

� Elaborar un manual detallado para el llenado del expediente clínico y 

distribuirlo desde el primer año de la carrera para que el alumno tenga el 

tiempo suficiente para familiarizarse con él. Facilitando, de esta manera, la 

obtención de todos los datos y no se le haga tedioso o innecesario llenar 

algunos rubros.  

� Anexar hojas para que el alumno registre las notas de evolución como lo 

estipula la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998.  

� De igual forma brindar un espacio en blanco, para que el alumno realice la 

carta de Consentimiento Válidamente Informado de forma personalizada y 

con las características que menciona la NOM-168-SSA1-1998 y no como 

un escrito preestablecido para todos los pacientes. 

� Tomando en consideración que el expediente clínico es el conjunto de 

documentos escritos, gráficos e imagenológicos o de cualquier otra índole, 

en los cuales el personal de salud hace los registros, anotaciones y 
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certificaciones correspondientes a su intervención, con arreglo a las 

disposiciones sanitarias, es necesario que en los expedientes clínicos 

aparezcan absolutamente todos estos elementos que hayan sido recabados 

con fines diagnósticos  Esto con la finalidad de que se le siga brindando 

atención al paciente en años consecutivos y se tenga nota del tratamiento 

anterior o se continúe con alguno que haya quedado inconcluso.  

 

 

Aspectos éticos y legales 

 

� Analizar con los alumnos desde el primer año de la carrera, las Leyes, las 

Normas Oficiales y los Reglamentos, por las cuales está regida la práctica 

profesional de la odontología, como son: 

1. Ley General de Salud y Reglamentos 

2. Ley  Reglamentaria del articulo 5º Constitucional relativo al ejercicio 

de las  profesiones en el Distrito Federal  

3. Ley General de Educación  

4. Norma Oficial Mexicana NOM-013 SSA-2-2006 Para la Prevención y 

Control de Enfermedades Bucales 

5. Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente 

clínico 

6. Carta de los Derechos de los Pacientes 

7. Carta de Derechos del Odontólogo 

8. Código de Bioética para el personal relacionado con la salud bucal 

 

� Unificar criterios sobre el manejo del expediente clínico, con el objetivo de 

que no prevalezcan ponderaciones personales, como son el firmar un 

expediente vacío, autorizar cambios de procedimiento que no estén 

justificados en las notas de evolución. 
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HISTORIA CLíNICA. 

FICHA DE IDENTIFICACiÓN lO REFERIDO EN LA HOJA FRONTAL DEL EXPEDIENTE CLíNICO 

ACLARAR AL PACIENTE O TUTOR QUE LA INFORMACiÓN VERTIDA EN ESTE DOCUMENTO, ES CONFIDENCIAL 

MOTIVO DE LA CONSULTA 

11. ANTECEDENTES HEREDITARIOS Y FAMILIARES 1 
INSTRUCCIONES: Señale con una X el padecimiento y familiar que lo presenta o presentó, (A) equivale a 
Abuela, Tía o Hermana y (O) equivale a Abuelo, Tío o Hennano. 

PADR E MADRE ABUELOS AtlUELOS mo 

'-~ PATOLOGíAS P .... TFflNOS MATERNOS M" '" , o , o , (.01 (AL qL -- ---iÑFARTO Y/O ANGINAOE PECHO 

~:IP~RTENSION ART-E~RIAL - +-
DIABETES MELLlTUS ¡-
OBESIDAD -
·¡::¡iPE~RTIROIDISMO f-- -
HIPOTIROIDISMO 

ALERGIAS (FARMACOS, ASMA, ETC.) 
- , 

CANCER 
LUPUS ERITEMATOSO 

-- -
~iTIS REUMATOIDE 

-- . . _-

--

INFECTOCONTAGIOSAS (SíFILIS, TUBERCULOSIS, 
~----- - -

VIH, PAPILOMA) 
ESPECIFIQUE 

CRlsfs CONVUL'SIVAS' 
-- - 'o ' _~ 

HEMÓFILlA 
,----- - .. " - , -- -- --

-----~-

LITIASIS (BILIAR, RENAL) ESPECIFIQUE 

~FERMEDADES MENTALES 

M'ALFOR'MACIONES FISICAS 
~o __ .. o -- - - -- ~, " 

-ADlCC"IÓ¡;.rES (ALCOHOLIS~oI'-O: T ÁBAQUISMO, 
- -, 

DROGAS) ESPECIFIQUE 

~BIO yiO PALADAR HENDIDO 
----- - --- - _. _____ 0 o 

SUSCEPTIBILIDAD A CARIES -
MALOCLUSION 

OTRAS ENFERMEDADES NO ENLlSTADAS 
ESPECIFIQUE 

INSTRlJCCIONES: En el siguientc rubro scñ~lc ton una X las datos I)()siti,oos y cn (asu ne(csariu cumplcmcntc la infonnadón 

I 11. ANTECEDENTES PERSONALES NO PATOLOGICOS I 
VIVIENDA 

(Unicamente se consideró hábitos higiénicos 
dietéticos) 

---, 
--

,-

I 

_._0 ___ -

I ._--

, 

---

J 

Propi;:¡ Rentada Asentruniento irrcgul;:¡T ) Otro: _______ _ 

Existe algún riesgo ambiental especiliqw: ___________________ , _________ _ 

Material de construcción: 

Piso (,ierra 

Mllro~: Tabique ( 

Techo: Uunina ( 

Cuenta con electricidad 

Baño Si 

RegaJcrn Si 

( ) 

( ) 

) 

) 

) 

Si ( 

No 

No ( 

Cemento ) 

Adobe ) 

Concreto ) 

) No ( ) 

) Dcntro de la casa 

) Drenaje Si 

Mosaico ( ) Otro: ___ _ 

Cartón ( ) Lámina ( Otro. __________ _ 

( ) 

( ) 

Otro: 

Cuenta con agna potable (kntro de la casa 

Fuera de la casa ( ) 

No () Letrina Si 

( ) luera de la casa () 

( ) 
NlllllCfO de habitaciones" ______ Noo de personas por habitación' ____ _ Ventilación adecuada Si ( ) No ( 

(2) 

IlISTO" .... CLiNICA. 
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HABITOS HIGIÉNICOS: 

Frccueneil1 de bm10 por semana __________ veccs. Frecuencia de cambio de ropa por semana ____________ v'eces 

Frecuencia de 111vl1do de 111111l0S 111 dil1,;-_______ veces ¿, Cuándo rel1liza el lavado de manos'} -:--;c----c----------
Frecuencia de lavado de dientes por díl1 _______ \'cces ¿Qué le pone al cepillo para cepillarse los dientes? ______ ____ _ 

¿,Cada cumulo cambia su cepillo dentaP--cc---c--::-: ___ ",_ ¿Quit:n le cnscilo a cepillarse'l _________________ _ 
Uso de algún otro auxiliar para la higiene bucal (EJliuagucs. hilo. gomas, entre otras)' ______________________ _ 

HABITOS DIETÉTICOS 
No, de comidas al día _________ _ 

lNSTRUCCJONES: Especifique el dato correspondientc a nda columna. 

ALlME~TOS QUE SE E~TRE FRECl 'F.;-;'C1A! CANTiDAD 
Cü.'IjSlDERAN DE COMIDAS I'OR Snl.-\;';A ¡POR DlA(lllzal;, 

RIESGO SISn::\IICO : pieza!! ,-a5{ts) 

Pollo i ALI~lE:'\"OS (,lt'E 
SE CO:'\'SInERA:'\ 
DE R1ESGO PAR-\ 

CARIES 

CANTIDAD FRECUE~CIA ENTRE 

~-. 
, POR DIA rOR DíA COMillAS 

Res 

~~c~):: 
Embutidos 
Vísceras 
Huevo 
I.e~he enterl1 
Manteca 
~~Mantcquilla 

Verduras cocidas 
Fruta cocida 
A 'ua eDil frutas 
lZdresco3 
Cl1f¿ 
Té 
S¡~I 

, 

, 

, 

i 

, 
i 

Atole 

Tortillas 
, Pastas 
: Cereales 
C lranwlos, 
Chocolates 
nudosos 

I Chicle 
rritura~ 

¡Azúcar 
! Otro c:sp<..'\:ifiqut: 

Lk acuerdo al t¡]Xl de ahmentilClO1\ regJs¡filda, llldlqUt: el tipO dl" ne~go que presenl<:!.::1 pacientc 

Cardiovascular Colesterol:- Triglicérido;¡ altos Litiasi~ renal 

Iksnutricion ObesidaJ ) 
Fador de: ricsg.o para caries Factor de riesgo para enfennedad pcriodontal 

INSTRUCCIONES; En los siguientes rubr()~, ~cñale (DD una X las datos po~itho~ y en ca~o necesario complemente la infurmación 

HÁBITOS ORALES 

nricomanía () 

Morder objetos ( ) 

Onicofagia. Succion digital ( ) Háhito de lengua 

Otros: __________________ _ 

¿Cuántas u,;a? _____ _ 

HÁBITOS GENERALES 

¡,Usa almohada para domlir'! Si 

¿Practica algún de]Xlrte? Si 

No 

No Especifique _________________ _ 

INMUNIZACIONES RECIBIDAS: 

Polio () Triple (Difkria, Tosiáilm, TéUmos) 
j lacmofilJus inllucll/,IlC () Varicdll, 

{)tra~, espccifique _____ _ 

ANTECEDENTES GINECO-OBSTÉTRICOS 

( ) Tubcrlulo~i;; 

Tdanos ( 
) 

Vimela 
Sarampión 

( ) 

Menstruación Edad en b que presentó \;:¡ mt:nar(a_,,_--c~c_-"--c_---,ui'lüs 
¿Preselltil pt:rilldo~ regldiln:s',) Si ;..Jo) 
,J'rese:n!a s.iJngrilJ(l~ abUlllb!lkf! Si ~(l, 

Vida sexual adivl1 Si) 1\c; 

Número de parejas sexul1les que: h:1 \cnido v/o ticne Una 
OrientacióJ¡ se:xual lkteroxxuill ( J' !-lllmosc\:u~l 
;,Utiliw mando de protccción (condon)'! Si 
;. tJtilúa algún método l1nti~ollcCpli\'o'! Si 
N lllnero de embawLOs que \1;] tenido __________ _ 
Númern elc embarazos a !o.~mlin() ________ _ 

Bi,exual 
No 

Dl)s I ) 

( ) 

( ) 
( ) No 

! _' I 

Varius ( ) 

Especifique 

( ) lleputiti.'i U 
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Número de abortos 

Edad en la que pres;;"'~tó~l,~m~",::o~pa:U:':ia~======~""~" 
Fecha de última menstruación 

ANTECEDENTES PARA VARONES 
Vida sexual activa Si () No () 
Número de parejas sexuales que ha tenido y/o tiene Una () Dos ( ) Varias ( ) 
Orientación sexual: Heterosexual ( ) Homosexual () Bisexual () 
¿Utiliza método de protección (condón)? Si () No () 

GRUPO Y TIPO SANGUíNEo: 

1111. ANTECEDENTES PERSONALES PATOLÓGICOS I 

ADICCIONES A ACTIVO INACTIVO EDAD DE FRECUENCIA CANTIDAD 
DROGAS 
TABAQUISMO· 
ALCOHOLISMO· 
QTRAS* 

INICIO 

* Escriba si fuma cigarrillo con o sin filtro, puro o pipa. Si toma pulque o algún otro tipo de alcohol. En otro tipo de droga qué 
consume: marihuana, cemento, eocarna, entre otras. 

Alergias a medicamentos Si ( No Especifique 

Alergias a alimentos Si ( No Especifique 

Otro tipo de alergias Si ( No Especifique 

(telas, polen, ácaros, entre otras) 

¿Ha recibido anestesia dental? Si No ) 

¿Ha presentado algún problema? Si No ) Especifique 

¿Ha sido hospitalizado en los últimos cinco años? Si No ) Motivo 

¿Ha sido intervenido quirúrgicamente? Si (4) No ) Motivo 
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¿TuvO alguna complicación, yfo sec\J ela7 Si No 
MOhvO ________ ___ ___ _ 

¿Ha sido iransfundido? Si ( No ( ) Fecha ____ ____________ _ 

¿Ha sido donador de sangre o médula ósea? Si () No 
Fecha _ ________________________ _ 

¿Ha sufrido traumatismos en los últimos cinco años? Si ( ) No Especifique' _ _ _ _________ _ 

IV. PADECIMIENTO ACTUAL 

(SI 
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, 
i OTROS 

~~' ,lliTRAL 

" , 
1 F~ERZA DEL c'i.~LRRO' 
1 OTROS 

MUSCUlOESQUELETICO 
ARTRAL<~IA 
ARTRITIS 

I MIALGIA 
r---c-AIAMBRES 

DEFORMACIONES 
OTROS 

1 

IPIEL y FANERAS 
~RITO .. _~. 

I ERITEMAS 
I PA PULAS 
;-·VESICULAS 
i ALOPECIA 

[OTROS 

FRECUENCIA TIEMPO DE EVOLUCION 

FRECUENCIA TIEMPO DE EVOLUCION 

INSTRUCCIONES: Complete la siguiente información, o en su caso marque con una X el dato que sea positivo 

Medicamentos utilizados cotidiahamente _____________________________ _ 

Frecuencia de USQ' _____________________________________ _ 

Motivo ________________________________________ _ 

I VI. EXPLORACiÓN FíSICA I 
INSPECCiÓN. 

ACTITUD DEL PACIENTE: (Cooperador, intolerante, irritable, entre otros) 

MARCHA; Claudicante { 

ISIGNOS VITALESI 

Viciosa ( Simétrica y balanceada ( 

Pulso ____ x mm Tensión Arterial _____ mm/Hg Frecuencia cardiaca ___ x mm 

Frecuencia respiratoria:. X mill Telllperalllra __ ~ __ 

ISOMATOMETRIAt Pcso, ____ Kg. 

EXPLORACTÓN DE CABEZA Y CUELLO 

Cara: Mesocéfalo ( BraquÍcéf;¡lo ( Dolicocéfalo ( 

Perfil Recto ( Cóncavo ( Convexo ( 
(7) 
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Piel . Color: ____________ _ 

Alteraciones de color. Pálida ( ) Cianótica ( ) Entematosa ( Máculas ( ) Nevos ( 

Describa tamaño, forma y ubicación de la alteración de color encontrada: _____ ____________ _ _ _ 

EXPLORACIÓN DE CARA Y CUELLO 

~Enc,sod' , . se' a'e con na X 'a , 
~~ , 

I Fall. de , 

~ 
, 
, 

, , 
I ó"'" 

I EXPlORAC!ON DE GANGLIOS I 
se palpan ganghos S I ( ) No ( ) 

INSTRUCCIONES: En caso de ser positivo indique cn cl cuadro las característicü encon1udas en cada cllde na· ganglionar . 
Cadena Inflamación Dolor Consistencia Movilidad Menor Mayor 

Ganglionar d. ¡ . de 
Blando Duro S, No 1.!i cm 1.5 cm 

Periauricular 
OcciQ!tal 
Subrnentoniano 
Sublingual 
Cervical 

~ 
Con , 

, , 
, , 

t Sa"~. cond'la, en 
I 'unción 

CIERRE Derecho 
Con dolor Sin dolor 

Chas uido 
ere ilación 
Desviación 
mandibular funciona l 
Salto condilar en 
función 

Masticación bilateral 
Masticación unilateral 
Movimiento lateral izquierdo 
Movimiento lateral derecho 
Cansancio muscular 

Apertura má:.dma ___ mm 

S, 
S, 

Completo 
completo 

S, 

CO~~dO'O' 

Izquierdo 
Con dolor Sin dolor 

No ( 
No ( 
Limitado( 
l imitado( 
No ( 

IX) 

tNDICE EPIDEMIOL OGICO 
DEATM: 

IN I-.""TRI JCCIOr-;F",<'¡ , C ül<>qllc'"I1 " 
d (los) n¡)m~fO (~) ' '(JJT.spoodicnlc 

1. 
2. 
J. 

4 . 
5. 

ATMNORMAL 
CHASQIJJDO 
llLOQUEO 
AtrrOCORRECll 
DISI .OCACIÓN DE 

VO 
ATM 

NADO DOLOR REL\CIO 
CON ATM 

Derecha ( Izquierda ( 

Trismus 61 ( ) No ( 

--M»<- """"",, ,,&. """"" '...,,, '-'" 
,,~- ",,,,ti ... """" 
~- "."""','"' 

....... _~-~ 

hmo;( UlPEMmw.:.-lLtI 
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I EXPLORACION DE MUSCULOsl 

I"OT'" 1 s_.,on,~ rw. J:::;~~:: 
., 

De, I,q De, ,,. D~;¡,q D" I,a I De' "a 
I 

i ~~~i~nal 
I Dolo" .'a 

i 
I 
I 

~ "00, 
I 

EXPLORACION INTRAORAL 

INSTRUf'f'I "'t,II:S: Describ<l.l.as cilractc:r l5ticilS. 
[NOICE EPIDEMIOLóGICO 

DE LEStoNES DE 
Tejido Color Integridad Forma Consbteocia Volumeo Secretiuo 11 y/o TEJtOOS BlANDOS: 

""'.rrinaIoc"CO I fl1ST R IIU ' IQC!!I2!:: 

l.atllos 1 
Coloque \!!I ti cuadJo el (los) 

Muoosa ,1 , I , númerQ (s) COfTespundiMU: (K) .- , ,. ULCERAS AFTOSAS 
Frenillos ; RECURRENTES 
Encía marginal ,. HERPES LA61 ... L. 

3. GtNGlVITIS Encía papilar , 
ULCERONECROSANTE 

Encía adherida AGUD'" 

I Palilda.r uilI"O ,. SOSPECHA DE CANCER 
5. LIQUEN PLANO 

Paladar hlando 6. lEUCOPlASlA 
Ororan .. e 7. CANDlDlASIS 

Istmo de las fauces ,. HIPERPl.J'.SIA. FICROSI'I 
9. ALTERACIONES DE 

' Uvula COLOR 

!\mí dallll> 10. SANOS 

l.en 'lla ". OTROS, OfSCRI8A. 

i Piw dotboca 

"'Especifique si se trata de secreción hemática, serosa o purulenta. 
----- ------

Estado de hidratación de la cavidad bucal: Normal ( ) Slalorrea ( ) Deshidratada ( ) 

D 

(9) 

§IIItACION INTlOAOftIIll 
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~elaC!~n motares Derecho Izq uierdo ~elaC!~n can inos Derecho Izq u ierdo 
Angte A ngle 

1 1 -

" 11 
11 1 11 1 

Div isi ón, _________ ___ _ __ Subdivisión' ___ _ _____ _ __ _ 

En caso necesario remitirse a los ane.a:os de ATM y oclusión, o al de ortodoncia : 

Armonla de los maxilares Sd No ) Describa' ___ _ _ ______ _ _ 

Sobre mordida vertical mm Sob re mordida horlzonta l, _ _ _ _ _ _ _ _ mm. 

Mordida anterior borde a borde Si ( ) No Describa 

Mordida abierta anterior Si ( ) No ( ) Describa 

Mordida cruzada anterior Si( No ( ) Describa 

Mordida cruzada posterior Si ( No ( Describa 

Desviación de linea m edia maxilar Si ( No ( Derecha ( Izquierda ( _ _ _ mm. 

Desviación linea media mandibular Si ( No ( 

Diastemas Si ( 

Facetas de desgaste Si { 

No ( ) 

No ( ) 

Ubicación 

Ubicación 
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DATOS PARA OBTENER LA EXPERIENCIA DE CARES DEN TAL EN OENnCI8N TE'APRA tlA y PERMANENTE 

INSTR: UCCIONES- Regislfll en 1<>:; cuad<Ol> el código COI rcspondient .. a l CF'OD y ce<;¡ 
Código 

rol' 1" " ,',1:--'" 1" I"t 1" I'"J~J/LJ 
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Codigo 
CPOO 

PERMANENTES 
SA~,O 

TEMPORAlES 
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CARI;,OO , 

LL ," _,...LJ CBTl,.R .... OO CON C .... 'l. I ~S e 
CBK 'R .... OO S l ~ C"''< : E~ 

PERPD::J I"QR c.: .... " IES 
PERPCO PCR QT¡:¡A Ro.zO,", 

SElV,P.~! BA.RNZ 
~POYO PUENTE ÓCOPCHA e 

• NO e:r:UPOONADO , EXCLUIDO 

" EXTR,o.COÓ'!INOI:;AP.l " 
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I VI AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO. I 
Modelos de. estudio ( ) Hallazgos (en caso necesario remitirse al anexo correspondiente) 

Exámenes de Laboratorio: de rutina: 

Biometria hemática ( ) Hallazgos patológioos:, ________________________________ _ 

Química sangulnea ( ) Hallazgos patológicos : ____________________________ _ 

Examen general de orina ( ) Hallazgos patológicos " _______________________________ _ 

Cultivo de exudado faríngeo ( ) Hallazgos patológicos: 

Tiempo de protmmbina( ) Hallazgos ___________________________________ _ 

Tiempo parcial de tromboplastina ( ) Hallazgos, ________________________________ _ 

Tipo sanguíneo ________ Rh ______ _ 

ReJultados de námenes solici~ados por el médico y que el paciente puede proporcionar: 

Urocultivo ( ) Hallazgos patológioos: _____________________________ -,-

Copropamsitoscópico ( ) Hallazgos patológioos: _________________________ _ 

Coprocultivo ( ) Hallazgos patológicos: ____________________________ _ 

Prueba de ELISA () Hallazgos, _____________________________ _ 

VDRL ( 

Biopsia ( 

Otros ( 

Hallazgos _________________________________________________________ ~ 

Hallazgos __________________________________ _ 

Tipo de estudio ____________ Hallazgos patológicos: ______________ _ 

E,.lÍmene. de gllbhlete: 

Periapical ( Interpretación _________________________________ _ 

Aleta mordible ( Interpretación' ________________________________ _ 

OcJmal ( blterpretación __________________________________ _ 

Ortopantomografia ( ) Interpretación' _______________________________ _ 

Lateral de cráneo ( ) Interpretación' _____________________________ _ 

Mltero posterior de cráneo 

Postero anterior de cráneo 

) Interpretaci6n' ____________________________ _ 

) Interpretación' ____________________________ _ 

Waters ( ) lnterprctación ___________________________________ _ 

Schuller ( Interpretación 

VIII. DIAGNOSTICO INTEGRAL (SISTEMICO y BUCAL) 

(13) 
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IX. INTERCONSULTA. 

X. PRONÓSTICO. 

!XI PLAN DE TRATAMIENTO.! 

-- -----------------
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18u!: NotAs DE Evo[OCiÓN.lCada nota debe llevar fecha y signos vitales (TA, Fe, FR, minimo), así como la 
autorización del paciente en caso de modificar el plan inicial de tratamiento. 

OPERADOR RESPONSABLE ____________________ GRUPO: ______ _ 

NOMBRE Y FIRMA DE PROFESOR RESPONSABLE _____________ _________ --' __ 

Declaro que los datos aqUl referidos son verdaderos y que en caso de haber omitido O falseado 
algo, puede haber complicaciones en mi tratamiento, o alterar la buena evolución de los 
procedimientos estomatológicos que aquí se aplican. Asimismo, se me ha explicado de manera 
clara y completa la alteración o enfermedad bucal que padezco, así como los tratamientos que 
pudieran realizarse, optando por los que se encuentran en el Plan de Tratamiento por sus 
pOSibles ventajas funcionales, estéticas y/o económicas. Acepto que fuí informado de los 
pOSibles r iesgos del tratamiento, de las posibles molestias y del beneficio esperado, ademas 
del costo que éste representa. En el caso de no seguir las instrucciones que me indiquen, 
estoy ccnciente de las consecuencias. Estoy al tanto de que mi tratamiento será realizado por 
estudiantes en form~ación bajo la supervisión de profesores. 

FIRMA DEL PACIEKlTE·O RESPONSABLE 
ENTERADO, CONFORME, ACEPTO. 

TESTlGOS ____ =~-=~----
(Nombre y Finna) 

Ft...:CHA 

(Nombre y firma) 

FiRMA DE CONFORMIDAD FECHA 
{Dellralamicnlo concluido y liq-,,7;d,-,-, ;"ó-" ""'deC",C"a-dC""'-,d,-O"'"¡----:( I"S"¡--------' --------

"",11; .... _~ •• , .. ~"'. " ."""") :t "' _____ ........ __ iTA, . C . • R._' 001_ .. ..... ~.. ""--" ....... -_ ...... - ... ~_ .... 

_....,.. .... PO ... . 

__ , . ..... DI """' EOOft _ _ ·., , 

........ t:oI!c pÁciÜÍ" ro ~E~ 
~ooTEJW)(), CONF""'-'E . ...coTO. 

-

rut ........ ~"": ...... " ... __ "" _ _____ ,.~ ______ _ 
1"" .. _,r, ' . "'_ "" 



Carta de los Derechos Generales de los Pacientes. 
Secretaría de Salud 
 
INTRODUCCIÓN 
El mensaje central del Plan Nacional 
de Desarrollo 2001-2006 destaca el 
esfuerzo que se hará para progresar 
en la salud de los mexicanos, lo que 
supone entre muchos otros, la 
aplicación de las Normas y los 
Procedimientos en las instituciones 
con un sentido centrado en la tradición 
social. De igual forma, se considera 
que para hacer realidad estos 
proyectos, México debe contar con un 
sistema que responda con calidad y 
respeto a las necesidades y 
expectativas de los mexicanos, que 
amplíe sus posibilidades de elección, 
que cuente con instancias eficaces 
para la presentación de quejas y con 
mecanismos de participación en la 
toma de decisiones.  
Para coadyuvar al cabal cumplimiento 
de estos compromisos, surge la 
Cruzada Nacional por la Calidad de los 
Servicios de Salud, la cual propone 
mejorar la calidad de los servicios de 
salud abatiendo las desigualdades 
entre entidades, instituciones y niveles 
de atención, lo que implica entre otros 
aspectos, garantizar un trato digno a 
los usuarios, proporcionarles 
información completa y una atención 
oportuna. 
Por ello, el Programa Nacional de 
Salud destaca la importancia del 
respeto a los derechos de los 
pacientes, fomentando una cultura de 
servicio orientada a satisfacer sus 
demandas, lo que entraña respetar su 
dignidad y autonomía, garantizar la 
confidencialidad de la información 
generada en la relación médico-
paciente y brindar una atención que 

minimice los múltiples puntos de 
espera. 
Aspectos de mayor relevancia en los 
que la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico (CONAMED) en sus cinco 
años de labores ha contribuido 
intensamente, favoreciendo la 
aplicación de medios alternativos para 
la solución de conflictos, y no sólo ha 
puesto a disposición de médicos y 
pacientes la posibilidad de resolver sus 
diferencias a través de la conciliación y 
el arbitraje, sino que además, 
estadísticamente lleva a cabo acciones 
de gestión, que resuelven problemas 
inmediatos del paciente. De igual 
manera emite recomendaciones para 
contribuir a elevar la calidad de los 
servicios médicos y mejorar la relación 
médico-paciente. 
Sin embargo, es necesario avanzar en 
la consolidación de una cultura que 
fomente la participación social y la 
corresponsabilidad en el cuidado de la 
salud, por lo cual es necesario 
destacar las prerrogativas que las 
propias disposiciones sanitarias de 
nuestro país regulan en beneficio de 
los pacientes, las cuales habían de 
definirse en forma precisa y difundirse 
entre los propios usuarios de los 
servicios de salud. Es por ello que se 
encomendó a la CONAMED esta 
tarea, encaminada a coordinar los 
esfuerzos institucionales para definir 
un proyecto que fuera puesto a 
consideración de las organizaciones 
sociales. En él se plantearon los 
derechos de los pacientes frente al 
médico que le brinda atención, que 
concluyó con el diseño de la presente 
Carta de los Derechos Generales de 
los Pacientes. 
Dentro de las acciones efectuadas 
para la realización de este proyecto fue 



la revisión y análisis exhaustivo de los 
antecedentes internacionales y la 
bibliografía mundial publicada, que 
permitió la redacción de un 
anteproyecto, y la conformación de un 
grupo encargado de conducir su 
elaboración. En dicho grupo 
participaron, la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, la Comisión 
Nacional de Bioética, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, la 
Federación Nacional de Colegios de la 
Profesión Médica, la Dirección de 
Prestaciones Médicas del IMSS, la 
Subdirección General Médica del 
ISSSTE, la Comisión Interinstitucional 
de Enfermería y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la SSA. 
El grupo conductor inició sus trabajos a 
fines del mes de mayo del presente 
año, al término de la sesión se acordó 
analizar los criterios que se proponían 
y convocar a una segunda reunión 
para su re visión durante los primeros 
días de julio. Durante ésta, se elaboró 
un documento en forma de decálogo, 
mismo que se acordó enviar para su 
validación y consenso a las 
Instituciones del Sector Salud, 
Colegios, Asociaciones, Sociedades, 
Consejos y otras agrupaciones de la 
salud, así como a las Comisiones de 
Derechos Humanos. Posteriormente, 
en una segunda fase, se incluyó a las 
Universidades y representantes de la 
sociedad civil, a través de 
Organizaciones no Gubernamentales. 
Se consultaron un total de 1,117 
instituciones representantes de la 
salud y la sociedad mexicana, con la 
finalidad de conocer y recibir 
aportaciones que enriquecieran el 
documento. Finalmente, después de 
haber analizado los comentarios y 
propuestas, se presentaron las 
conclusiones en una tercera reunión 
celebrada en el mes de noviembre, de 
la cual resultó el documento definitivo 

que ahora se presenta para su 
difusión. 
El decálogo incluye además, en cada 
uno de sus artículos, el fundamento 
legal contemplado en los diferentes 
ordenamientos jurídicos relacionados 
con la materia. 
 

1. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA 
ADECUADA 

El paciente tiene derecho a que la 
atención médica se le otorgue por 
personal preparado de acuerdo a las 
necesidades de su estado de salud y a 
las circunstancias en que se brinda la 
atención; así como a ser informado 
cuando requiera referencia a otro 
médico. 
 
Ley General de Salud: Artículos 51 y 89. 
Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de atención 
médica. Artículos 21 y 48. 
 

2. RECIBIR TRATO DIGNO Y 
RESPETUOSO 

El paciente tiene derecho a que el 
médico, la enfermera y el personal que 
le brinden atención médica, se 
identifiquen y le otorguen un trato 
digno, con respeto a sus convicciones 
personales y morales, principalmente 
las relacionadas con sus condiciones 
socioculturales, de género, de pudor y 
a su intimidad, cualquiera que sea el 
padecimiento que presente, y se haga 
extensivo a los familiares o 
acompañantes. 
 
Ley General de Salud: Artículos 51 y 83. 
Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de atención 
médica. Artículos 25 y 48. 

 
3. RECIBIR INFORMACIÓN 

SUFICIENTE, CLARA, OPORTUNA Y 
VERAZ 

El paciente, o en su caso el 
responsable, tienen derecho a que el 
médico tratante les brinde información 
completa sobre el diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento; se exprese 
siempre en forma clara y 
comprensible; se brinde con 
oportunidad con el fin de favorecer el 



conocimiento pleno del estado de 
salud del paciente y sea siempre 
veraz, ajustada a la realidad. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de 
atención médica. Artículos 29 y 30. NOM-
168SSA1-1998, del Expediente Clínico. Numeral 
5.5. 

 
4. DECIDIR LIBREMENTE SOBRE SU 

ATENCIÓN 
El paciente, o en su caso el 
responsable, tienen derecho a decidir 
con libertad, de manera personal y sin 
ninguna forma de presión, aceptar o 
rechazar cada procedimiento 
diagnóstico o terapéutico ofrecido, así 
como el uso de medidas 
extraordinarias de supervivencia en 
pacientes terminales. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de 
atención médica. Artículo 80. NOM-168SSA1-
1998, del Expediente Clínico. Numerales 4.2 y 
10.1.1 Anteproyecto del Código-Guía Bioética 
de Conducta Profesional de la SSA, Artículo 4, 
fracción 4.3. “Declaración de Lisboa de la 
Asociación Médica Mundial sobre los Derechos 
del Paciente” del 9 de enero de 1995, apartado 
C del punto número 10.  
 

5. OTORGAR O NO SU 
CONSENTIMIENTO VÁLIDAMENTE 

INFORMADO 
El paciente, o en su caso el 
responsable, en los supuestos que así 
lo señale la normativa, tiene derecho a 
expresar su consentimiento, siempre 
por escrito, cuando acepte sujetarse 
con fines de diagnóstico o 
terapéuticos, a procedimientos que 
impliquen un riesgo, para lo cual 
deberá ser informado en forma amplia 
y completa en qué consisten, de los 
beneficios que se esperan, así como 
de las complicaciones o eventos 
negativos que pudieran presentarse a 
consecuencia del acto médico. Lo 
anterior incluye las situaciones en las 
cuales el paciente decida participar en 
estudios de investigación o en el caso 
de donación de órganos. 
 
 Ley General de Salud. Artículo 100 Fracc. IV 
320 y 321.Reglamento de la Ley General de 

Salud en materia de prestación de servicios 
médicos. Artículos 80 y 81. NOM-168-SSA1-
1998, del Expediente Clínico. Numerales 4.2 y 
10.1.1 

 
6. SER TRATADO CON 
CONFIDENCIALIDAD 

El paciente tiene derecho a que toda la 
información que exprese a su médico, 
se maneje con estricta confidencialidad 
y no se divulgue más que con la 
autorización expresa de su parte, 
incluso la que derive de un estudio de 
investigación al cual se haya sujetado 
de manera voluntaria; lo cual no limita 
la obligación del médico de informar a 
la autoridad en los casos previstos por 
la ley. 
 
NOM-168SSA1-1998, del Expediente Clínico. 
Numeral 5.6 Ley Reglamentaria del Artículo 5 o 

Constitucional relativo al ejercicio de las 
profesiones en el Distrito Federal. Artículo 36. 
Ley General de Salud. Artículos 136, 137 y 138. 
Reglamento de la ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de 
atención médica. Artículos 19 y 35. 

 
7. CONTAR CON FACILIDADES 

PARA OBTENER UNA SEGUNDA 
OPINIÓN 

El paciente tiene derecho a recibir por 
escrito la información necesaria para 
obtener una segunda opinión sobre el 
diagnóstico, pronóstico o tratamiento 
relacionados con su estado de salud. 
 
Reglamento de la ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de 
atención médica. Artículos 29 y 30. NOM-168-
SSA-1-1998, del Expediente Clínico. Numerales 
4.9, y 5.5 

 



8. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA EN 
CASO DE URGENCIA 

Cuando está en peligro la vida, un 
órgano o una función, el paciente tiene 
derecho a recibir atención de urgencia 
por un médico, en cualquier 
establecimiento de salud, sea público o 
privado, con el propósito de estabilizar 
sus condiciones. 
 
Ley General de Salud. Artículo 55. 
Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de 
atención médica. Artículos 71 y 73. 

 
9. CONTAR CON UN EXPEDIENTE 

CLÍNICO 
El paciente tiene derecho a que el 
conjunto de los datos relacionados con 
la atención médica que reciba sean 
asentados en forma veraz, clara, 
precisa, legible y completa en un 
expediente que deberá cumplir con la 
normativa aplicable y cuando lo 
solicite, obtener por escrito un 

resumen clínico veraz de acuerdo al fin 
requerido. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de 
atención médica. Artículo 32. NOM-168-SSA1-
1998, del Expediente Clínico. 

 
10. SER ATENDIDO CUANDO SE 

INCONFORME POR LA ATENCIÓN 
MÉDICA RECIBIDA 

El paciente tiene derecho a ser 
escuchado y recibir respuesta por la 
instancia correspondiente cuando se 
inconforme por la atención médica 
recibida de servidores públicos o 
privados. Así mismo tiene derecho a 
disponer de vías alternas a las 
judiciales para tratar de resolver un 
conflicto con el personal de salud. 
Ley General de Salud. Artículo 54. 
Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de 
atención médica. Artículos 19, 51 y 52. Decreto 
de Creación de la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico. Artículos 2, 3, 4 y 13. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Carta de los Derechos Generales de los Cirujanos Dentistas 
 
Introducción 
 
En coincidencia al cumplimiento de cien años del reconocimiento de la Odontología como 
profesión en México, se unió el interés de los profesionales, de la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, para que la comunidad 
odontológica contara con un documento que hiciera explícitos sus derechos, tomando en 
cuenta el conjunto de principios científicos, deontológicos y legales vigentes que rigen la 
conducta de las Cirujanas y los Cirujanos Dentistas a nivel nacional. 
 
Para concretar lo anterior, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico coordinó los esfuerzos 
interinstitucionales de un Grupo Conductor, con el propósito de llevar a cabo el proceso de 
elaboración de la Carta de los Derechos Generales de los Cirujanos Dentistas. Dicho Grupo 
Conductor se conformó por representantes de: Subsecretaría de Innovación y Calidad de la 
Secretaría de Salud, Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud, Coordinación 
del Área Odontológica de la Comisión Nacional de Bioética de la Secretaría de Salud, 
Coordinación de Odontología de la Academia Mexicana de Bioética, Dirección de 
Prestaciones Médicas, Subdirección de Regulación de Atención a la Salud y Coordinación 
de Atención Médica del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Subdirección General 
Médica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), Subdirección General de Asistencia del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF), Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud (CIFRHS), Facultad de Odontología de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), Facultad de Estudios Superiores Iztacala UNAM, Facultad de 
Estudios Superiores Zaragoza UNAM, Instituto Politécnico Nacional Unidad Milpa Alta, 
Escuela Militar de Odontología, Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco, 
Universidad Intercontinental, Universidad Latinoamericana, Universidad Tecnológica de 
México, universidad Justo Sierra, Asociación Dental Mexicana, Asociación Dental del Distrito 
Federal, Colegio Nacional de Cirujanos Dentistas, Consejo Nacional de la Educación 
Odontológica, Federación Mexicana de Facultades y Escuelas de Odontología y la 
CONAMED. 
 
Para la elaboración del documento se llevaron a cabo ocho reuniones de trabajo, en las 
cuatro primeras fueron seleccionados los diez "derechos" que le dieron forma al decálogo 
final, que engloba los derechos generales de los Cirujanos Dentistas, y los diferentes 
términos con que se definen:  
Estomatólogo, Médico Odontólogo, Licenciado en Estomatología, Licenciado en 
Odontología, Licenciado en Cirugía Dental o Médico Cirujano Dentista. Así mismo se definió 
la redacción de las explicaciones correspondientes y se propuso la normativa nacional 
aplicable a cada punto como fundamento legal necesario para otorgarle validez a su 
cumplimiento. Una vez integrada la propuesta de trabajo, con la aportación de todos los 
integrantes, se acordó, en la sexta reunión, enviarla a 177 instituciones identificadas como 
representantes de la Odontología en México, conformadas por asociaciones, colegios, 
federaciones, instituciones educativas, hospitales públicos y privados para que fuera 
revisada, analizada y en su caso, participa con las sugerencias o modificaciones que 
consideraran pertinentes, encaminadas al enriquecimiento de la misma. 
 
El insumo de trabajo del Grupo Conductor en la séptima reunión fueron las aportaciones y 
comentarios enviados por las instituciones participantes en el consenso nacional. Durante el 
desarrollo de esta reunión se confrontaron el documento original y el que integraba las 
modificaciones compiladas, los cambios realizados fueron avalados por el Grupo Conductor: 
En la octava reunión fue definida la propuesta final que se presentó para su liberación en el 
mes de diciembre ante el pleno del Grupo Conductor, y ante la presencia y con el aval del 
Subsecretario de innovación y Calidad de la Secretaría de Salud y el Comisionado Nacional 
de Arbitraje Médico. 



 
La emisión de este decálogo busca que el Cirujano Dentista, además de desarrollar su 
actividad con la debida diligencia e idoneidad, en apego a las reglas que rigen la práctica 
odontológica, conozca sus derechos en materia de prestación de servicios de salud dental, a 
través de una atención estratégica que se identifique por ser más eficiente y eficaz, que 
apunte a los aspectos esenciales de la profesión a fin de que el gremio sea más solidario y 
unido, caracterizado por su liderazgo en el que se privilegien los aspectos éticos y se 
mejoren los referentes al proceso de comunicación. 
 
En la identificación y selección de estos derechos, contenidos en los  
ordenamientos jurídicos que rigen la profesión, la respuesta por parte de las instituciones 
participantes fue clara, categórica y unánime, porque se logró entender que no sólo 
representan una posición unilateral de intereses, sino las palabras, juicios y esfuerzos de 
cada uno de los representantes de grupos institucionales comprometidos con su labor, para 
lograr el principal objetivo que es la participación en forma integral de la odontología en la 
salud pública y privada del país, a través del cumplimiento con toda su fuerza, creatividad y 
potencial de los compromisos establecidos en la Cruzada Nacional por la Calidad de los 
Servicios de Salud en persecución del beneficio de los pacientes. 
 
Junto con la difusión de esta Carta de los Derechos Generales de los Cirujanos Dentistas se 
realizó el compromiso de promover al mismo tiempo, la Carta de los Derechos Generales de 
los Pacientes con el interés de fortalecer la relación entre los Cirujanos Dentistas y sus 
pacientes. 
 
 
 
CARTA DE LOS DERECHOS GENERALES DE LOS CIRUJANOS DENTISTAS 
 
1.- Gozar de reconocimiento y prerrogativas iguales a otros 
profesionales del ámbito de la salud. 
 
La profesión de cirujano dentista es parte fundamental de los servicios de salud en México 
por lo cual, los profesionales de la salud bucal deben desarrollar su actividad profesional con 
apego a las disposiciones normativas que rigen de manera general la actuación de las 
ciencias biomédicas, y por lo tanto, gozarán de derechos iguales que tienen otros 
profesionales de la salud. 
 
Ley General de Salud: 
Artículo 24.- Los servicios de salud se clasifican en tres tipos: 
I. De atención Médica; 
II. De salud pública; 
III. De asistencia social. 
Artículo 27.-Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios 
básicos de salud los referentes a:... 
VII. La prevención y control de enfermedades buco-dentales. 
Art. 32.- Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se proporcionan al 
individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar la salud. 
Ley Reglamentaria del Artículo 5to. Constitucional, relativo al ejercicio de las 
Profesiones: 
Artículo 2°. Las leyes que regulen campos de acción  relacionados con alguna rama o 
especialidad profesional, determinarán cuáles son las actividades profesionales que 
necesitan título y cédula para su ejercicio. 
Artículo Segundo Transitorio del decreto del 31 de diciembre de 1973 que  modifica la 
Lev Reglamentaria del Artículo 5to. Constitucional, relativo al ejercicio de las 
Profesiones, publicado en el Diario Oficial de 2 de enero de 1974: 



Segundo. En tanto se expidan las leyes a que se refiere el artículo 2°, reformado, las 
profesiones que en sus diversas ramas necesita título para su ejercicio, son las siguientes: 
... 
Cirujano dentista 
Enfermera 
Enfermera y partera 
Médico 
... 
NORMA Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994, Para la prevención y control de 
enfermedades bucales. 
4.1.16. Estomatólogo, al profesional, médico odontólogo, cirujano dentista, licenciado en 
estomatología, licenciado en odontología, licenciado en cirugía dental y medico cirujano 
dentista. 
7.2.2.7 Los métodos de uso clínico deben ser realizados por personal profesional o por 
personal auxiliar debidamente capacitado... 
 
2.- Ejercer la profesión en forma libre y sin presiones de cualquier 
naturaleza. 
El cirujano dentista tiene derecho a que se respete su juicio clínico (diagnóstico, plan de 
tratamiento, pronóstico y la ejecución del tratamiento y control), y su libertad prescriptiva, así 
como su libre decisión de declinar la atención de algún paciente, siempre que se sustente 
sobre bases bioéticas, científicas y normativas. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículo 5.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícito. 
Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994, Para la prevención y control de 
enfermedades bucales. 
5.4 El estomatólogo es el único responsable y autorizado para realizar diagnóstico, 
pronóstico, plan de tratamiento, rehabilitación y control, de las alteraciones bucales. 
 
3.- Recibir trato digno y respetuoso por parte de toda persona 
relacionada con su trabajo profesional. 
 
El cirujano dentista tiene derecho a recibir del paciente, sus familiares, tutor o representante 
legal, trato digno y respetuoso, mismo que deberá recibir de toda persona relacionada con 
su trabajo profesional. 
 
Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
Artículo 1.- Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y en derechos y, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 
los otros. 
Ley Federal del Trabajo: 
Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 
VI.- Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose de mal trato de 
palabra o de obra. 
 
4.- A no garantizar resultado cierto en la atención brindada, salvo en los 
casos expresamente pactados. 
 
Bajo el principio de libertad prescriptiva y tomando en cuenta el principio de variabilidad 
biológica, la atención brindada por el cirujano dentista no se puede considerar, en lo general, 
bajo los términos de la obligación de resultados, salvo que de manera expresa así lo haya 
pactado con el paciente. 
 



Ley General de Salud: 
Artículo 23.- Para los efectos de esta ley, se entiende por servicios de salud todas aquellas 
acciones realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en general, dirigidas a 
proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad. 
Artículo 32.-Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se proporcionan al 
individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud. 
Artículo 33.- Las actividades de atención médica son: 
I. Preventivas, que incluyen las de promoción general y las de protección específica; 
II. Curativas, que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y proporcionar 
tratamiento oportuno, y 
III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir las invalideces físicas o 
mentales. 
Ley Reglamentaria del Artículo 5to. Constitucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones: 
Artículo 33.- El profesionista está obligado a poner todos sus conocimientos científicos y 
recursos técnicos al servicio de su cliente, así como al desempeño del trabajo convenido. En 
caso de urgencia inaplazable, los servicios que se requieren al profesionista, se prestarán en 
cualquier hora y en el sitio que sean requeridos, siempre que este último no exceda de 
veinticinco kilómetros de distancia del domicilio del profesionista. 
Código Civil Federal: 
Artículo 1828.- Es imposible el hecho que no puede existir porque es incompatible con una 
ley de la naturaleza o con una norma jurídica que debe regirlo necesariamente y que 
constituye un obstáculo insuperable para su realización. 
Artículo 2613.-Los profesores (profesionistas) tienen derecho de exigir sus honorarios, 
cualquiera que sea el éxito del negocio o trabajo que se les encomiende, salvo convenio en 
contrario. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de los Servicios de 
Atención Médica: 
Artículo 7.- Para los efectos de este reglamento se entiende por: 
Atención Médica - el conjunto de servicios que se proporcionan al individuo con el fin de 
proteger, promover y restaurar la salud. 
Artículo 72.- Se entiende por urgencia, todo problema médico quirúrgico agudo, que ponga 
en peligro la vida, un órgano o una función y que requiera atención inmediata. 
 
5.- Laborar en instalaciones apropiadas y seguras, así como disponer 
de los recursos que garanticen el desarrollo de su trabajo profesional. 
 
El cirujano dentista que presta sus servicios en instituciones públicas o privadas, tiene 
derecho a contar con lugares de trabajo e instalaciones que cumplan con medidas de 
seguridad e higiene, incluidas las que marca la ley. De igual forma, personal capacitado, 
equipo, instrumentos y materiales necesarios de calidad, para brindar el servicio conforme a 
los principios bioéticos, científicos y legales. 
 
Ley Federal del Trabajo: 
Artículo 51.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 
trabajador: 
VII.- La existencia de un peligro grave..., ya sea por carecer de condiciones higiénicas el 
establecimiento o porque no se cumplan las medidas preventivas y de seguridad que las 
leyes establezcan. 
Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 
III.- Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales 
necesarios para la ejecución del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en buen estado 
y reponerlos tan luego como dejen de ser eficientes, siempre que aquellos no se hayan 
comprometido a usar herramienta propia. El patrón no podrá exigir indemnización alguna por 
el desgaste que sufran los útiles, instrumentos y materiales de trabajo. 
Ley General de Salud: 



Artículo 166.- Los servicios de salud que proporcionen las instituciones de seguridad social, 
con motivos de riesgo de trabajo, se regirán por sus propias leyes y las demás disposiciones 
legales aplicables y se ajustarán a las Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud. En 
este caso, las autoridades sanitarias propiciarán con dichas instituciones la coordinación de 
acciones en materia de higiene y prevención de accidentes. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de 
atención médica: 
Artículo 19.- Corresponde a los responsables a que hace mención el artículo anterior (los 
establecimientos que presten servicios de atención médica) llevar a cabo las siguientes 
funciones: 
II. Vigilar que dentro de los mismos, se apliquen las medidas de seguridad e higiene para la 
protección de la salud del personal expuesto por su ocupación. 
Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994, Para la prevención y control de 
enfermedades bucales. 
5.8. El estomatólogo y el personal auxiliar deben capacitarse en el manejo de las maniobras 
básicas de reanimación cardiopulmonar así como contar con un botiquín que incluya lo 
necesario para el control de las urgencias médicas que puedan presentarse en el ejercicio 
odontológico. 
5.9 El equipo, instrumental, material, medicamentos y demás insumos para la atención de la 
salud bucal, deben ser fabricados conforme lo establecido por las normas nacionales e 
internacionales, y de las asociaciones reconocidas internacionalmente, estando sujetas a la 
observancia y comprobación de registro, en su caso, por la Secretaría de Salud. 
6.3. La participación social debe desarrollarse a través de: 
6.3.2. La concertación y coordinación entre las instituciones del sector salud para determina 
compromisos y responsabilidades, así como el apoyo en recursos humanos, materiales y 
financieros para el desarrollo de las acciones de salud bucal. 
7.3.1 El personal de salud debe adoptar medidas para su protección y la de los pacientes 
para evitar riesgos a la salud de tipo: 
- Biológico, 
- físico, 
- químico, 
- ergonómico, 
- psicosocial. 
 
6.- Contar con acceso a la actualización profesional y ser considerado 
en igualdad de oportunidades para su desarrollo profesional. 
 
El cirujano dentista debe ser considerado en igualdad de oportunidades para su desarrollo 
profesional, que se le facilite el acceso a la educación continua, con el propósito de 
mantenerse actualizado, aplicar sus conocimientos, habilidades, destrezas, valores y 
experiencias en beneficio de sus pacientes. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículo 1. Párrafo Tercero.- Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
Ley General de Salud: 
Artículo 89, segundo párrafo.- Las autoridades sanitarias, sin perjuicio de la competencia 
que sobre la materia corresponda a las autoridades educativas y en coordinación con ellas, 
así como con la participación de las instituciones de salud, establecerán las normas y 
criterios para la capacitación y actualización de los recursos humanos para la salud. 
Artículo 90. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de 
las autoridades educativas en la materia y en coordinación con estas: 



Fracción 1.- "Promover actividades tendientes a la formación, capacitación y actualización de 
los recursos humanos que se requieran para la satisfacción de las necesidades del país en 
materia de salud...". 
Ley Federal del Trabajo. 
De la Capacitación y Adiestramiento de los Trabajadores. 
Art. 153-A Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacitación o 
adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme 
a los planes y programas formulados, de común acuerdo por el patrón y el sindicato o sus 
trabajadores y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Art. 153-B. Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al artículo anterior les 
corresponde, los patrones podrán convenir con los trabajadores en que la capacitación o 
adiestramiento  
 
 
7.- Participar en actividades de investigación y docencia. 
 
El cirujano dentista tiene derecho, de acuerdo a su formación y a las necesidades 
institucionales, a participar en actividades de investigación y enseñanza apegándose a los 
principios bioéticos, como parte de su desarrollo y desempeño profesional. 
 
Ley General de Salud: 
Artículo 90.- Corresponde a la Secretaría de salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de 
las autoridades educativas en la materia y en coordinación con éstas: 
IV.- Promover la participación voluntaria de profesionales, técnicos y auxiliares de la salud en 
actividades docentes o técnicas. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica: 
Artículo 6.- La Secretaría fomentará, propiciará y desarrollará programas de estudio e 
investigación relacionados con la prestación de servicios de atención médica. 
Artículo 17.- Los establecimientos de carácter privado, en los términos del 
Artículo 44 de la Ley, prestarán los siguientes servicios: 
VI.- Desarrollar actividades de investigación, de acuerdo a los requisitos señalados por la 
Ley y dentro del marco de la ética profesional. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la salud. 
Artículo 4°. La aplicación de este reglamento corre sponde a la Secretaría y a los gobiernos 
de las entidades federativas, incluyendo al Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en los términos que los acuerdos de coordinación que se suscriban para 
formalizar las acciones que tengan por objeto promover e impulsar el desarrollo de la 
investigación. 
 
8.- Salvaguardar su prestigio profesional. 
 
El cirujano dentista tiene derecho a la defensa de su prestigio profesional y a que la 
información sobre el curso de una probable controversia se trate con privacidad, y en su 
caso a pretender el resarcimiento del daño causado. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículo 14, segundo párrafo.- Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 



Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.  
Toda persona tiene derecho a que se administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales. 
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 
 
Ley Reglamentaria del Artículo 5to. Constitucional, relativo al ejercicio de las Profesiones: 
Articulo 34.- Cuando hubiere inconformidad por parte del cliente respecto al servicio 
realizado, el asunto se resolverá mediante juicio de peritos, ya en el terreno judicial, ya en 
privado si así lo convinieren las partes. Los peritos deberán tomar en consideración para 
emitir su dictamen las circunstancias siguientes: 
V. Cualquiera otra circunstancia que en el caso especial pudiera haber influido en la 
deficiencia o fracaso del servicio prestado. 
El procedimiento a que se refiere este artículo se mantendrá en secreto y solo podrá hacerse 
pública cuando la resolución sea contraria al profesionista. 
Artículo 35.- Si el laudo arbitral o la resolución judicial en su caso, fueren adversos al 
profesionista, no tendrá derecho a cobrar honorarios y deberá, además, indemnizar al cliente 
por los daños y perjuicios que sufriere. En caso contrario, el cliente pagará los honorarios 
correspondientes, los gastos del juicio o procedimiento convencional y los daños que en su 
prestigio profesional hubiere causado al profesionista. Estos últimos serán valuados en la 
propia sentencia o laudo arbitral. 
 
 
9.- Asociarse para promover sus intereses profesionales. 
 
El cirujano dentista tiene derecho a asociarse en organizaciones, asociaciones y colegios 
con el fin de participar en actividades que beneficien el ejercicio profesional que promueva la 
superación de los miembros. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículo 9.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para 
tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada tiene derecho a 
deliberar. 
Ley Reglamentaria del Artículo 5to. Constitucional, relativo al ejercicio de las Profesiones: 
Artículo 40.- 'Los profesionistas podrán asociarse, para ejercer, ajustándose a las 
prescripciones de las leyes relativas... pero la responsabilidad en que incurran será siempre 
individual. 
Artículo 50.- “Los colegios de profesionistas tendrán los siguientes propósitos: 
Vigilancia del ejercicio profesional con objeto de que éste se realice dentro del más alto 
plano legal y moral…”. 
Ley General de Salud: 
Artículo 49.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, coadyuvarán con las autoridades educativas 
competentes para la promoción y fomento de la constitución de colegios, asociaciones y 
organizaciones de profesionales, técnicos y  auxiliares de la salud, y estimularán su 
participación en el Sistema Nacional de Salud, como instancias éticas del ejercicio de las 
profesiones, promotoras de la superación permanente de sus miembros, así como 
consultoras de las autoridades sanitarias, cuando éstas lo requieran. 
 
 
 



Código Civil Federal: 
Artículo 2670.- Cuando varios individuos convinieren en reunirse, de manera que no sea 
enteramente  transitoria, para realizar un fin común que no esté prohibido por la ley y que no 
tenga carácter preponderantemente económico, constituyen una asociación. 
 
 
10.- Recibir en forma oportuna los honorarios, salarios y emolumentos 
que le correspondan por los servicios prestados. 
 
 
El cirujano dentista tiene derecho a ser remunerado por los servicios profesionales que 
preste, de acuerdo a su condición laboral, contractual o a lo pactado con el paciente. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículo 5.- “... Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución 
y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, 
el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123...” 
Ley Federal del Trabajo: 
Artículo 56.- “Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser inferiores a las fijadas 
en esta Ley y deberán ser proporcionadas a la importancia de los servicios e iguales para 
trabajos iguales… “. 
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INTRODUCCIÓN 

La tendencia globalizadora, aunada al vertiginoso desarrollo científico y tecnológico al que nos 

enfrentamos actualmente, trae consigo grandes ventajas y a la vez serios problemas de rezago 

social, lo cual nos invita a poner sobre la mesa, asuntos de trascendencia fundamental como son 

la propia identidad, la individualidad, la permanencia de valores culturales, la unidad en la 

diversidad, la bioética y los derechos humanos. 

Es obligación moral contemplar la tendencia humanista en la que se pondera la dignidad del 

hombre como ideal que compromete el derecho a la salud, sustentado en valores y prácticas 



orientadas hacia la igualdad, la justicia y la equidad, dentro de un marco de respeto y convivencia 

pacífica y solidaria. 

Toda sociedad que tenga objetivos a desarrollar y busque fortalecerse día con día, requiere que 

sus miembros se desenvuelvan con salud integral en todos sus sentidos. 

En el transcurso de la historia, nuestro país se ha destacado por el compromiso moral y 

constitucional de otorgar servicios de salud de vanguardia con igualdad y conciencia, con su 

consecuente beneficio social. 

Por tal efecto, es responsabilidad de todos los involucrados mejorar la calidad y condición de 

estos servicios, no sólo en su saber y en su práctica, sino también en la forma de asumir estos 

compromisos que corresponden a cada integrante. 

Por tal motivo se han desarrollado en todo el mundo, diversas cruzadas y campañas para 

favorecer estas tendencias, entre ellas el estudio y desarrollo de la Bioética, disciplina científica 

que relaciona al hombre con los restantes seres vivos, teniendo como base los aspectos éticos de 

la medicina y la biología en general. 

El personal relacionado con la salud bucal también esta comprometido para el cumplimiento de 

estas acciones, con el apoyo de la propia Secretaría de Salud mediante la Cruzada Nacional por 

la Calidad de los Servicios de Salud, que tiene como objetivos fundamentales promover un trato 

digno y adecuado para los enfermos y sus familiares, así como brindar en todas las instituciones 

de salud servicios más efectivos. 

Basados en consolidar estos compromisos, y cumpliendo con la primera línea de acción que 

recomienda esta Cruzada Nacional, en julio de 2002, a través de la Comisión Nacional de 

Bioética, se realizó una convocatoria abierta a los odontólogos del país que estuviesen 

interesados en el tema, así como a las diversas asociaciones, escuelas, facultades y demás 

organismos afines, para integrar un grupo representativo, plural y diverso, que desarrollara un 

documento que permitiera crear un vínculo entre la odontología y la cultura humanística, con el 

firme objetivo de ofrecer mayor y mejor calidad en los servicios de salud prestados a la 

comunidad. 

Es así como se elabora el Código de Bioética para el Personal Relacionado con la Salud Bucal, 

que es un compendio de recomendaciones universales, basado en los principios básicos de la 

Bioética: autonomía, beneficencia, no-maleficencia y equidad, con el firme objetivo de invitar a 

que el gremio reflexione y lo utilice como herramienta viable, comprensible y aplicable con 

beneficio científico, moral y social. 

La intención es que estas recomendaciones penetren entre los profesionales, para que estos 

actos éticos y morales se vuelvan naturales y se realicen simplemente por propia convicción para 

beneficio de pacientes, familiares, colegas, estudiantado y demás involucrado en la profesión 

odontológica. 

Otra de sus finalidades es armonizar el desempeño individual de los profesionales en la salud 

bucal en la búsqueda de la excelencia y que, a su vez, fortalezca su identificación personal. 

También pretende prevenir conductas profesionales reprochables para favorecer la 



responsabilidad científica mediante un trato cálido, digno y justo, entre pacientes, colegas y 

demás integrantes relacionados. 

Es primordial que estos principios éticos y morales también sean contemplados en la enseñanza 

y en los adelantos científicos y tecnológicos de investigación, para influir en un correcto 

desempeño de la odontología que satisfaga las necesidades y expectativas de la población, al 

igual que uniforme los aspectos de la conducta humana en lo relativo a la intervención con la 

vida, la salud y el respeto a la dignidad humana. 

Si la ética es la estética de lo interior, 

la bioética debe ser la conciencia 

en las ciencias de la salud.  

 

PRESENTACIÓN 

El presente Código de Bioética pretende ser una guía de conducta sustentada en principios 

éticos, preceptos morales y ordenamientos jurídicos, con la finalidad de conocerlos y promoverlos 

para que su aplicación se vea reflejada en la práctica cotidiana de todo profesional, auxiliar y 

técnico, así como del personal en formación relacionado con la salud bucal. 

Es importante mencionar que lo anterior involucra a todos los estudiantes y egresados de las 

diferentes licenciaturas: Cirujano Dentista, Estomatología, Odontología, Médico Cirujano Dentista, 

Cirujano Dental y toda aquella orientada a la atención de la salud bucal. 

 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

1. El personal de salud bucal debe reconocerse a sí mismo como ser humano, para 

posteriormente reconocer en el paciente al otro, a la persona que tiene una dignidad inalienable, 

poseedora de valores, que está inmersa en su medio ambiente, y no sólo como un individuo que 

busca y tiene necesidad de salud. 

2. El personal de salud bucal debe cuidar y tratar con la misma conciencia y solicitud a todas las 

personas, sin distinción de raza, religión, ideas políticas, condición social, nacionalidad, género, 

preferencia sexual o cualquier otra circunstancia personal o social. 

3. El personal de salud bucal debe evitar cualquier acto que pueda denigrar el honor o la dignidad 

del ejercicio de nuestra profesión, ya sea mentira, engaño o abuso, puesto que la práctica 

odontológica debe ser orientada bajo principios éticos, científicos y legales. 

4. La calidad de la atención en los servicios de salud bucal que se otorgan a la población abierta, 

ya sean del sector público, privado o en instituciones educativas, debe ser la misma. No debe 

haber diferenciación de la atención entre una práctica institucional y la práctica en consultorio 

privado. Así mismo se debe evitar el aprovecharse de la práctica institucional para llevar 

pacientes a la propia práctica privada. 



5. El personal de salud bucal debe contar con las respectivas acreditaciones para llevar a cabo el 

ejercicio de su profesión, ya sea de práctica general o como especialistas, y no ostentar un grado 

académico con el que no se cuenta. 

6. El personal de la salud bucal está obligado a guardar el secreto profesional, tanto del 

contenido de la historia clínica, así como también de todo lo que, por razón de su profesión, haya 

visto, escuchado y/o comprendido en relación con todos los pacientes. El secreto profesional 

debe mantenerse, aún cuando la relación profesional haya finalizado, ya sea de manera temporal 

o definitiva; éste se podrá violar, sólo si lo requiere alguna autoridad competente. 

7. El personal de salud bucal debe asumir el compromiso para la educación continua y 

permanente en las áreas ética, científica y técnica, con el fin de brindar a sus pacientes el 

máximo de posibilidades de atención. 

8. El personal de salud bucal debe efectuar tratamientos en los que cuente con el equipo 

necesario para realizarlo y esté científica y técnicamente capacitado. De no ser así, derivarlo al 

especialista indicado. 

9. El cirujano dentista debe aplicar de manera responsable las nuevas tecnologías, fármacos, 

materiales de recién ingreso al mercado, y tener conocimiento suficiente, basado en bibliografía 

científica confiable y no sólo en información proporcionada por el fabricante. 

10. El cirujano dentista debe responsabilizarse y solucionar las iatropatogenias provocadas al 

paciente, ya sea por negligencia, impericia, imprudencia, abandono o accidente. 

11. El cirujano dentista debe integrar un expediente clínico que incluya una historia clínica, así 

como un consentimiento válidamente informado. 

12. Debe existir un respeto absoluto entre cirujanos dentistas y evitar comentarios negativos 

sobre la actuación profesional de otros colegas. Cuando se haya recibido a un paciente referido, 

se le realizará únicamente el tratamiento que fue solicitado y se contrarreferirá al colega que nos 

lo envió. 

13. El personal de salud bucal debe solventar sus diferencias de criterio, si existieran, ya sean 

científicas o éticas, en privado. 

14. El personal de salud bucal debe fomentar y practicar la comunicación inter y transdisciplinaria 

para la atención integral de su paciente. 

15. El cirujano dentista debe fomentar y practicar el respeto absoluto con el personal auxiliar y 

demás personas con las que se interrelaciona en su ambito de trabajo, sin aprovechar su 

jerarquía. 

16. El cirujano dentista debe respetar los honorarios pactados inicialmente con el paciente para 

llevar a cabo su tratamiento. En caso de modificación, será por mutuo acuerdo y deberá quedar 

asentado en el expediente clínico. 

17. El cirujano dentista en su práctica privada establecerá sus honorarios de acuerdo con su 

competencia y grados de formación profesional, científica y técnicamente aplicadas, calidad de 

materiales e infraestructura instalada. 



18. El personal de salud bucal no practicará la dicotomía en ninguna de sus modalidades. No 

aceptará ni dará comisiones u otra clase de retribución por remisión y aceptación de pacientes. 

 

CAPÍTULO II 

COMPROMISO AMBIENTAL 

La humanidad se reestructura día a día ante la necesidad de coexistir con su medio ambiente en 

un mundo globalizado y con grandes amenazas para la supervivencia, amenazas que han sido 

ocasionadas por el consumismo y el constante y vertiginoso crecimiento económico, incapaz de 

valorar los recursos naturales. Por esto, la preocupación de la educación ambiental es formar al 

hombre con un comportamiento bioético, ante la sociedad y ante todos los seres de la naturaleza. 

Por lo tanto, el compromiso ambiental del profesional de la salud bucal consiste en: 

1. Saber que el cuidado ambiental no se limita a lo estrictamente ecológico; se amplía hasta la 

determinación histórica de los problemas que ha heredado e incrementado el ser humano. 

2. Saber que el cuidado del medio ambiente radica en cumplir los principios de integralidad, 

perseguir lo holístico sin olvidar lo esencial, y considerando la complejidad, con el fin de 

transformar los actuales estilos de vida hasta lograr el desarrollo sustentable. 

3. Reconocer que toda actividad profesional tiene impacto ambiental. 

4. Incluir en las acciones de fomento a la salud bucal la educación ambiental, como parte de la 

responsabilidad profesional que implica la prestación de un servicio de atención a la salud. 

5. Evaluar los procesos que el profesional realiza con el fin de disminuir al mínimo todo tipo de 

residuos y deshechos que producen sus actividades, sustituir todo lo que sea posible por material 

biodegradable y minimizar los residuos de material no biodegradable o utilizar el que tenga menor 

impacto ambiental. 

6. Optimizar el uso de agua y energía en toda actividad profesional. 

7. Llevar a la práctica todos los procedimientos para prevención y control de infecciones 

establecidos en la normatividad vigente. 

 

CAPÍTULO III 

INVESTIGACIÓN 

La investigación puede ser definida como la transformación controlada o dirigida de una situación 

indeterminada o desconocida, en otra que es tan determinada en sus distinciones y relaciones 

constitutivas que convierte los elementos de la situación original en un todo unificado o conocido. 

Como generadora de conocimiento, la investigación está llamada a enmarcarse también dentro 

de un ámbito bioético. Considerando que la Bioética es una parte de la Filosofía que considera la 

licitud de la intervención sobre la vida del ser humano, particularmente aquellas intervenciones 

relacionadas con la práctica y el desarrollo de de las ciencias médicas y biológicas, motivo por el 

cual se le ha llamado también la ciencia de la supervivencia, se torna indispensable establecer un 

apartado en cuanto a investigación se refiere. Hasta antes de los años setenta, se decía que la 



ciencia y la investigación debían ser "moralmente neutras", ya que si se incluía la moralidad les 

restaría objetividad y entorpecería su desarrollo. Sin embargo, la aplicación de los conocimientos 

generados a través de la investigación, así como los métodos con los que se realiza, deben estar 

contemplados dentro de un marco ético y jurídico. 

Por todo lo anterior, el profesional de la salud bucal que se dedica a la investigación debe: 

1. Establecer que todos los resultados de la investigación serán utilizados al servicio de la 

humanidad y nunca que el hombre sea objeto de experimentación. 

2. Analizar, de manera particular, todos y cada uno de los estudios que propone y realiza para 

evitar lesionar la dignidad humana. 

3. Estar consciente de que no todo lo técnica y científicamente posible es éticamente admisible o 

permitido. 

4. Tener rigor científico en el diseño de protocolos, el análisis de resultados, así como en la 

interpretación de los mismos. 

5. Analizar los medios a utilizar así como los posibles resultados de la investigación mediante la 

reflexión consciente de los mismos, con responsabilidad. 

6. Saber que el fin nunca justifica los medios. 

7. Nunca manejar, de manera fraudulenta, los datos de una investigación, manipulándolos de 

acuerdo con su hipótesis. 

8. No debe aparecer como autor de artículos en los que su contribución fue pobre o casi nula, 

aún cuando el creador de la investigación sea uno de sus colaboradores, ni tampoco presentarlo 

públicamente atribuyéndose su autoría. 

 

CAPÍTULO IV 

MARCO JURÍDICO 

Las costumbres, hábitos y normas que heredan los miembros de una sociedad se vuelven parte 

de la conformación legal y jurídica de una región, pueblo y de un país; para muchos individuos, la 

normas y los reglamentos que los rigen son producto de la moral, de la ética y actualmente de la 

bioética en su sociedad, las cuales brindan a sus pobladores ciertas jerarquías o estatus de 

permanencia. 

En México se consideró por mucho tiempo que el ejercicio de la profesión odontológica debía 

quedar al libre entendimiento entre profesionales, pacientes y miembros de la sociedad, y que el 

Estado no debía intervenir en estas cuestiones. En la actualidad la anterior idea a evolucionado, 

tal como ha sucedido en otras profesiones de la salud. Tanto en México como en otras naciones 

del mundo, se comprendió la necesidad de crear tanto leyes como códigos éticos y lineamientos 

técnicos. 

Así en 1984 se estableció la Ley General de Salud; en 1986 se conocieron las Normas Técnicas 

Mexicanas, y en 1992 las Normas Oficiales Mexicanas. Además, se publicaron una serie de 



leyes, normas, reglamentos, códigos deontológicos, cartas de derechos y códigos éticos de 

Asociaciones, Academias, Colegios y Consejos. 

Se trataba de dar orientación en los distintos campos y modalidades cuyo conocimiento y 

significado son prescindibles para actuar correctamente desde los puntos de vista científico, 

técnico, humanístico, administrativo, económico, laboral, de investigación, ecológico, docente y 

de servicio. 

Estas diferentes áreas, y los documentos que las guían, se refieren a continuación: 

I. Sobre la prestación de servicios de salud bucal 

El personal de salud bucal deberá mostrar interés por conocer las leyes, normas y reglamentos 

relacionados con su profesión, así como fomentar las estrategias que permitan la prevención y 

solución oportuna de enfermedades y alteraciones bucales, dentro de un marco ético, jurídico y 

administrativo que favorezca la calidad del servicio en el ámbito privado, público e institucional 

conforme a los siguientes instrumentos legales y civiles: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Art. 4°. Párrafos II Y III. 

Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones 

Legislación en Materia de Educación y Profesiones. Arts. 1°. 2°. y 3°. 

Capitulo V. Del Ejercicio Profesional. Arts. 24, 30, 31, 32, 33, 34 y 35. 

Ley General de Salud 

Capitulo Único. Disposiciones Generales. Arts. 1, 2, y 3. Fracción XXIII. 

Sobre Atención Médica Arts. 32 y 33 

Usuarios de servicios de salud y participación de la comunidad. Arts. 50, 51 y 52. 

Profesionales, Técnicos y Auxiliares. Recursos humanos para los Servicios de Salud. Arts. 79, 83. 

Servicio social de pasantes y profesionales. Arts. 84, 85, 86, 87 y 88. 

Código Civil 

Capítulo II. De la Prestación de Servicios Profesionales. Arts. 2606, 2607, 2608, 2609, 2610, 

2611, 2612, 2613, 2714 y 2615. 

Código Penal para el D.F. 

Capítulo III, Responsabilidad Profesional y Técnica Art. 322. 

Usurpación de Profesión. Arts. 323. 

Abandono, Negación y Práctica Indebida del Servicio Médico. Arts. 324, 325 y 326 

Carta de los Derechos Generales de los Cirujanos Dentistas 

2006. Secretaría de Salud, México. 

Carta de los Derechos Generales de los Pacientes 

2001-2006. Secretaría de Salud, México, Derechos 1, 2 y 3. 

Recomendaciones generales para mejorar la práctica odontológica. 

Revista CONAMED, Número 25, Vol. 8, Número 1. Enero-Marzo 2003, 

www.conamed.gob.mx 

NOM-013-SSa2-1994. Para la prevención y control de enfermedades bucales. 

Numeral 5. Disposiciones Generales (MODIF. DOF. 19 de Mayo 2006). 



NOM 190-ASSal-1999. Prestación de Servicios de Salud. Criterios para Atención 

Médica de la Violencia Familiar. 

Numeral; 5.3. 

II. Sobre la confidencialidad 

La confidencialidad en las actividades en la salud bucal, de lo visto, confiado o testificado, debe 

ser una prioridad del personal de salud bucal, considerando que existen principios éticos y limites 

jurídicos en su aplicación conforme a; 

Ley de Profesiones 

Capitulo V, Art. 36 Del Ejercicio Profesional. 

Código Penal para el DF. 

Delitos contra la intimidad personal y la inviolabilidad del secreto. Arts. 212 y 213. 

Código Penal Federal 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a Sistemas de Equipo de Informática. 

Arts. 210, 211, 211Bis y 211Bis 1. 

Carta de los Derechos Generales de los Pacientes 

Derecho 6. 

NOM-168-SSa1-1998, Del Expediente Clínico 

Numeral 5.6 

NOM-013-SSa2-1994, Para la Prevención y Control de Enfermedades 

Bucales 

Numeral 5.8 (MODIF. DOF. 19 de Mayo 2006). 

III. Sobre el consentimiento informado 

El personal de salud bucal debe elaborar, integrar y actualizar el consentimiento válidamente 

informado por escrito con base en la normativa vigente: 

Ley General de Salud 

Investigación para la Salud. Titulo Quinto. Art. 100, Fracción IV. 

Investigación en Seres Humanos Arts. 101 y 102 

Terapéutica a seguir en la Relación Médico-Paciente Art. 103. 

Código Civil 

Sobre el Consentimiento Informado y sus Vicios. Arts. 1803 y 1812 

Carta de los Derechos Generales de los Pacientes 

Derecho 3, 4, 5 y 7 

Recomendaciones para Mejorar la Práctica Odontológica 

NOM-168-SSa1-1998, Del Expediente Clínico 

Numeral; 4.2 

NOM-013-SSa2-1994, Para la Prevención y Control de Enfermedades 

Bucales 

Numerales 9.5 y 9.5.2.12 (MODIF. DOF. 19 de Mayo 2006). 

IV. Sobre la elaboración, integración, uso y archivo del expediente clínico odontológico. 



El personal de salud bucal debe elaborar, integrar y archivar el conjunto de documentos que 

conforman el expediente clínico de acuerdo con la normativa. 

Reglamento de la Ley General de Salud 

Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, Art. 37. 

Disposiciones Para la Prestación de Servicios de Consultorios Arts. 64 y 65 

Carta de los Derechos Generales de los Pacientes 

Derecho 9. 

Recomendaciones para Mejorar la Práctica Odontológica . 

NOM-168-SSa1-1998, Del Expediente Clínico 

Numerales, 5.3, 5.6, 5.11, 5.14 y 6.1 al 7.2 (MODIF. 22 de Agosto 2003). 

NOM-013-SSa2-1994, Para la prevención y Control de Enfermedades 

Bucales 

Numerales. 9. y 9.2.12 (MODIF. DOF. 19 de Mayo 2006). 

V. Sobre el diagnóstico, pronóstico y tratamiento odontológicos 

El personal de salud bucal debe emitir juicio verdadero sobre el estado de salud buco-dento-

maxilar del usuario, fundamentado en el diagnóstico, pronóstico y plan de tratamiento para cada 

paciente en particular, de forma ética, científico-técnica y jurídico-administrativa conforme a la 

normativa vigente. 

Ley General de Salud 

Capitulo. VIII. Arts. 262, 263, 264 y 265. 

Control Sanitario de Productos y Servicios y de Importación y Exportación. Arts.139, 140 y 141. 

Disposiciones para la Prestación de los Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. 

Reglamento de la Ley General de Salud 

Servicios de Atención Médica. Capitulo. IX. 

Carta de los Derechos Generales de los Pacientes 

Derechos 3, 4 y 7 

Recomendaciones para Mejorar la Práctica Odontológica 

NOM-O13-SSa2-1994, Para la Prevención y Control de Enfermedades 

Bucales 

Numerales; 5.2, 5.4, 7.4.1, 9.2.13 (MODIF. DOF. 19 de Mayo 2006). 

NOM-168-SSa1-1998, Del Expediente Clínico 

Numeral. 5.5. 

VI. Sobre el servicio de urgencias 

El personal de salud bucal debe llevar a cabo atención de urgencia con base en su formación 

profesional, competencia y conocimiento de sus límites de actuación, de forma ética, científico, 

técnica y jurídico-administrativa conforme a la normativa vigente; 

Ley General de Salud 

Capitulo IV. Usuarios de los Servicios de Salud y Participación de la Comunidad. 

Arts. 50, 51 y 55. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de 



Atención Médica. Arts. 71 y 73. 

Ley de Profesiones 

Capitulo V. Del Ejercicio Profesional. Art. 33. 

Carta de los Derechos Generales de los Pacientes 

Derecho 8. 

Recomendaciones para Mejorar la Práctica Odontológica 

NOM-168-SSa1-1998, Del Expediente Clínico. 

Numerales; 4.10, 7.- 7.1.8. 

NOM-013-SSa2-1994, Para la Prevención y Control de Enfermedades 

Bucales 

Numerales 5.9, y 7.5.3 

VII. Sobre la capacitación y actualización profesional 

El personal de salud bucal tiene el compromiso de capacitarse y actualizarse en áreas de los 

conocimientos humanístico, científico-técnico, ecológico y jurídico-administrativo conforme a: 

Ley General de Salud 

Capitulo III. Capacitación y Actualización del Personal. Art. 89, 90, 91, 92, 93, 94 y 95. 

Recomendaciones para Mejorar la Práctica Odontológica 

Carta de los Derechos Generales de los Cirujanos Dentistas 

Derecho 1 y 6 

NOM-013-SSa2-1994, Prevención y control de enfermedades bucales 

Numeral. 5.9 (MODIF. DOF. 19 de Mayo 2006) 

NOM-087-ECOL-SSa1-2002 Protección ambiental, Salud Ambiental Residuos Peligrosos 

Biológico Infecciosos. Clasificación y Especificaciones de Manejo 

VIII. Sobre las medidas de seguridad y riesgos profesionales 

El personal de salud bucal debe tener presente la interacción dinámica que se establece entre los 

factores de orden biológico, social, de producción y de la distribución de servicios de salud bucal, 

los cuales serán atendidos conforme a la normativa vigente: 

Ley General de Salud 

Capitulo l. Medidas de Seguridad Sanitaria. Art. 402, 403, 404 y 405. 

Código Civil 

Capitulo VI. Del Riesgo Profesional. Arts. 1935, 1936 y 1937. 

Recomendaciones para Mejorar la Práctica Odontológica 

Carta de los Derechos Generales de los Cirujanos Dentistas 

Derechos 5 y 8. 

NOM-013-SSa2-1994, Prevención y Control de Enfermedades Bucales 

Numerales; 8.- 8.5. 7 (MODIF. DOF. 19 de Mayo 2006). 

NOM-087-ECOL-SSa1-2002 Protección ambiental, Salud Ambiental. Residuos Peligrosos 

Biológico-Infecciosos. Clasificación y Especificaciones de Manejo 

NOM-178-SSa1-1998. Requisitos Mínimos de Infraestructura y Equipamiento de 

Establecimientos para la Atención Médica de Pacientes 



Ambulatorios 

NOM-197-SSa1-2000: Requisitos Mínimos de Infraestructura y Equipamiento de Hospitales 

Generales y Consultorios de Atención Médica Especializada 

IX. Sobre investigación en odontología 

El personal de salud bucal que realice investigación debe respetar y apegarse a los protocolos 

establecidos por las instituciones y autoridades de competencia en materia de investigación 

clínica, conforme a los principios éticos y lineamientos jurídicos establecidos por la normativa 

vigente. 

Reglamento de la Ley General de Salud 

En Materia de de Investigación para la Salud de los Aspectos Éticos de la Investigación en Seres 

Humanos. Arts. 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27. 

Reglamento de la Ley General de Salud 

Capitulo V. De la Investigación y Docencia. 

Recomendaciones para Mejorar la Práctica Odontológica Carta de los Derechos Generales 

de los Cirujanos Dentistas 

Derechos 6 y 7. 
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CAPÍTULO VI 

 

GLOSARIO 

ABANDONO. Acto de desamparo injustificado, a uno o varios miembros de la familia con los que 

se tienen obligaciones que derivan de las disposiciones legales y que ponen en peligro la salud. 

ACTO. Es un fragmento de comportamiento o conducta en el hecho o intento de un agente 

(moral), de producir un cambio a la realización de una opción o decisión (el no actuar se 

considera un acto.) 

AMBIENTE. Conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen 

posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que 

interactúen en un espacio y tiempo determinados. Deberá entenderse también como medio 

ambiente. Ley General de Salud. 

ATENCIÓN DE URGENCIA. Son acciones de tipo médico estabilizadoras inmediatas, que 

disminuyen el riesgo de muerte o lesiones permanentes en caso de urgencia. 

AUTONOMÍA. Libertad de la persona para decidir su conducta sobre sí mismo, respetando su 

propia dignidad. 

BENEFICENCIA. Principio de la Bioética que postula siempre buscar el hacer el bien a los 

pacientes. 

BIOÉTICA. Estudio sistemático de la conducta humana en el ámbito de las ciencias de la vida y 

de la salud, analizadas a la luz de los valores y principios morales de las profesiones sanitarias, y 



de la población, que incluye la consideración del entorno ecológico, demográfico y ambiental. 

Tiene por finalidad el análisis racional e interdisciplinario de los problemas morales de la 

biomedicina y su vinculación con el ámbito del derecho y las ciencias humanas; implica la 

elaboración de lineamientos éticos con bases racionales y metodológicamente científicas. 

CÓDIGO DE BIOÉTICA. Una guía de conducta sustentada en principios éticos, preceptos 

morales y ordenamientos jurídicos con la finalidad de conocerlos y promoverlos, para que su 

aplicación se vea reflejada en la práctica cotidiana, tanto en los recursos humanos en formación 

como en el personal, auxiliar y técnico relacionado con la salud bucal. Dicha aplicación también 

deberá influir en la educación ambiental y las necesidades de atención de los servicios otorgados 

en el ámbito institucional, público y privado. 

CÓDIGO DE CONDUCTA. Guía de comportamiento o conducta que delimita la actuación del 

personal en situaciones concretas, atendiendo a las funciones y actividades propias de una 

institución. 

COMPLEJIDAD. Cualidad de complejo. Complejo. Se dice de lo que se compone de elementos 

diversos. Difícil de comprender por estar formado de diversos aspectos. 

COMPROMISO. Con él se expresa la determinación moral del individuo humano, consciente de 

hallarse en una situación social y política concreta imposible de eludir, de tomar partido por 

aquellos con quienes se comparte una situación vital o una misma época. En filosofía, supone el 

abandono de una perspectiva meramente individualista para adherirse a otra en la que domina la 

condición común de "ser-en-el-mundo". En sus repercusiones sociopolíticas, es una manera de 

negar el subjetivismo y el aislacionismo, tomando partido por una causa común. Diccionario de 

filosofía. 

CONFIDENCIA. Revelación reservada o secreta, especialmente si es personal, que se hace o se 

dice en confianza o en secreto, reservado. 

CONFIDENCIALIDAD. Relativo a confidencia. Revelación de un secreto. 

CONSENTIMIENTO VÁLIDAMENTE INFORMADO. Autorización que expresa, firma y 

documenta oficialmente el paciente o sus responsables legales ante testigos, para la realización 

en su persona de procedimientos o maniobras diagnósticos, terapéuticos o su participación en 

proyectos de investigación, habiendo sido informado previamente de manera amplia y 

comprensible de los beneficios, riesgos o complicaciones que pudieran presentarse. 

CONSULTORIO. Establecimiento público, social o privado, independiente ó ligado a una clínica, 

sanatorio o servicio hospitalario que tenga como fin prestar atención a la salud de los usuarios 

ambulatorios. 

DAÑO AMBIENTAL. Toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo inferido al ambiente o 

a uno o más de sus componentes. Ley general de salud. 

DEBER. Del latín debere. Aquello por lo que está el hombre obligado por las leyes divina, natural, 

o positiva / expresa en el sentido específico en el cual el comportamiento humano, sus acciones, 

están determinadas conforme a un orden racional y necesario o por una norma o conjunto de 

normas propias para dirigir el comportamiento humano. Estar obligado, en general la obligación 

moral, la necesidad de actuar moralmente, se expresa en juicios deónticos. Es el concepto 



fundamental de los sistemas éticos deontológicos, a saber, aquellos que se fundan en un 

principio de obligatoriedad libremente aceptado. Seguido de un infinitivo expresa obligación de 

que se haga lo que ese infinitivo indica. 

DERECHO. Conjunto de normas jurídicas que encauzan la vida de la sociedad, que aseguran el 

concierto de paz y respeto de los unos por los otros y de éstos por aquéllos que exige el estado 

de sociedad. 

DERECHOS GENERALES DE LOS PACIENTES. Compromisos establecidos por el estado para 

la debida, oportuna y eficiente atención de la salud, en los ámbitos oficial y privado. 

DESARROLLO SUSTENTABLE. El proceso evaluable mediante criterios e indicadores de 

carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad 

de las personas, que se funda en medidas apropiadas de conservación del equilibrio ecológico, 

protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales: de manera que no se 

comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras (Ley General de 

Salud). Es aquel que satisface la necesidad de la generación presente sin comprometer la 

capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. El Programa de 

Educación Ambiental de la Facultad de Odontología de la Universidad Autónoma del Estado de 

México y su impacto en las percepciones de los alumnos. DESECHOS. Denominación genérica 

de cualquier tipo de productos residuales, restos, residuos o basura procedentes de la industria, 

el comercio, el campo o los hogares. 

DIAGNÓSTICO. Determinar una enfermedad a través del examen de los signos y síntomas que 

presenta. 

DICOTOMÍA. Práctica condenada por la recta deontología, que consiste en el pago de una 

comisión por el médico consultante, operador o especialista, al médico de cabecera que le ha 

recomendado un paciente. División en dos elementos o partes, especialmente cuando son 

opuestos. División de un concepto en otros dos que agotan toda su extensión. 

DIGNIDAD. Cualidad constitutiva de la persona, que la singulariza y concretiza en un ser único no 

sustituible. Conjunto de valores que hacen merecer a la persona ante sí misma y los demás el 

respeto, consideración y solidaridad en lo que se refiere a su integridad, bienestar, desarrollo y 

libertad. 

ECOLOGÍA. Ciencia que estudia las relaciones entre los seres vivos y el medio ambiente en que 

viven. Defensa y protección del medio ambiente. Se dedica al estudio del más alto nivel de 

organización de la materia, desde el individuo hasta la biosfera, aceptando como unidad funcional 

al eco sistema y como operacional al individuo. El Programa de Educación Ambiental de.la 

Facultad de Odontología de la Universidad Autónoma del Estado de México y su impacto en las 

percepciones de los alumnos. 

EDUCACIÓN AMBIENTAL. Proceso permanente de carácter interdisciplinario orientado a la 

formación de una ciudadanía que reconozca valores, aclare conceptos y desarrolle las 

habilidades y actitudes necesarias para una convivencia armónica entre seres humanos, su 

cultura y su medio biofísico circundante (Ley General de Salud). Es un proceso educativo 

permanente en que los individuos y la colectividad cobran conciencia de su medio y adquieren los 



conocimientos y los valores para resolver los problemas actuales y futuros del medio ambiente. El 

Programa de Educación Ambiental de la Facultad de Odontología de la Universidad Autónoma 

del Estado de México y su impacto en las percepciones de los alumnos. 

EDUCACIÓN CONTINUA. Instrucción por medio de acción docente constante y perseverante. 

Estudios profesionales que se hacen o se extienden sin interrupción. 

EMERGENCIA. Suceso o accidente súbito. Situación de peligro o desastre que requiere una 

acción inmediata. 

EJERCICIO PROFESIONAL. La realización habitual, a título oneroso o gratuito, de todo acto, la 

prestación de cualquier servicio propio de cada profesión, aunque sólo se trate de simple consulta 

o la ostentación del carácter del profesionista por medio de tarjetas, anuncios, placas, insignias, o 

de cualquier otro modo. 

EQUIDAD. Cualidad que consiste en juzgar con imparcialidad. Cualidad de atribuir a cada uno 

aquello a lo que tiene derecho. Justicia natural, por oposición a justicia legal y a justicia ideal. 

Valor que otorga a las personas la posibilidad de ejercer los mismos derechos y obligaciones. 

ÉTICA. Estudio o disciplina que se interesa por los juicios de aprobación o desaprobación, lo 

correcto o incorrecto, virtud o vicio, bondad o maldad de las acciones, fines y disposiciones de los 

actos. Es una visión de lo que debe ser el mundo para garantizar la sobrevivencia de la especie. 

ESENCIAL. Del latín, essentialis de esse, ser, existir, ousía, Perteneciente o relativo a la esencia. 

Sustancial, principal, notable. Traducido también por substantia. Propiamente, lo que una cosa 

realmente es. Platón utiliza el término para designar la "realidad" de una cosa, lo que una cosa es 

en verdad. Aristóteles aplica este concepto a la expresión "lo que es", una cosa es lo que es por 

razón de su esencia, o su forma. De modo que, para él esencia es tanto "ser" como "forma". La 

filosofía escolástica: lo que hace que el ente sea un sentido más débil, pero usual, la esencia 

comprende conceptualmente el conjunto de características definitorias con que se determina un 

término o concepto. Diccionario de filosofía. Componente que otorga a cada ser su naturaleza. 

EXPEDIENTE CLÍNICO. Es el conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenológicos o de 

cualquier otra índole, en los cuales el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones y 

certificaciones correspondientes a su intervención, con arreglo a las disposiciones sanitarias. 

HISTORIA CLÍNICA. Es la relación ordenada y detallada de los datos y conocimientos, tanto 

anteriores, personales y familiares, como actuales, relativos a un enfermo y que sirven de base 

para el juicio acabado de la enfermedad actual. 

HOLÍSTICO. Perteneciente o relativo al holismo. De holo- e -ismo. Del griego holos: todo, entero. 

Doctrina que propugna la concepción de cada realidad como un todo distinto de la suma de las 

partes que lo componen. Concepción filosófico-científica que aparece primeramente, en el ámbito 

de la biología, a comienzos del siglo XX. Sostiene que la realidad entera es como un todo 

orgánico o un holismo orgánico. Posteriormente se denomina así a todo enfoque teórico que 

tienda a considerar el objeto de estudio de una ciencia primariamente como un todo, aplicando 

los principios organicistas de que los individuos o los elementos de una estructura no tienen otro 

sentido que el que les confiere el todo, o la estructura, y el de que "el todo es más que la suma de 

las partes de que se compone". Diccionario de filosofía. 



HUMANÍSTICO. Relativo al humanismo o a las humanidades.  

IATROPATOGENÍA. Parte de la patología que estudia cómo se engendra un estado morboso 

producido por el médico. 

IMPACTO AMBIENTAL. Modificación del ambiente ocasionado por el hombre o por la 

naturaleza. Ley general de salud. 

IMPERICIA. Es la falta de los conocimientos técnicos, básicos e indispensables que se debe 

tener obligatoriamente en determinada arte o profesión. 

IMPRUDENCIA. Es afrontar un riesgo sin haber tomado las debidas precauciones para evitarlo, 

procediendo con apresuramiento innecesario, sin detenerse a pensar los inconvenientes que 

resultarán de esa acción u omisión. 

INTEGRAL. Del latín integralis: global, total. Dicho de cada una de las partes de un todo: Que 

entra en su composición sin serIe esencial, de manera que el todo puede subsistir, aunque 

incompleto, sin ella. 

INTEGRIDAD. Ceñir la conducta pública y privada, de modo tal que las acciones y palabras sean 

honestas y dignas de credibilidad, fomentando una cultura de confianza y de verdad. En la 

atención de la salud la aplicación oportuna y experta del conocimiento, destrezas y habilidades 

técnicas y humanísticas, vigentes y comúnmente aceptadas. 

INTEGRALIDAD. Integral, global, total. Dícese de las partes que entran en la composición de un 

todo. Signo con que se indica la integración. Diccionario enciclopédico. 

ÍNTEGRO. Que no carece de ninguna de sus partes. Dicho de una persona: recta, proba, 

intachable. 

JUICIO. Acto mental de afirmar ó negar un contenido asertivo (real o que esté sucediendo) 

JUSTICIA. Del latín iustitia, justicia, conformidad con el derecho, (ius). Significa primariamente 

equidad en la distribución de cargas y beneficios sociales. Término de difícil definición concreta 

por la multiplicidad de significados, que se extienden desde el ámbito religioso (justicia como 

"justificación" por la fe) al social (justicia legal, distributiva, social), al privado (justicia como virtud), 

al público e institucional (justicia como poder judicial). Una de las cuatro virtudes cardinales, que 

inclina a dar a cada uno lo que le corresponde o pertenece con derecho, razón y equidad. 

MORAL. Teoría de los deberes interiores. Conducta dirigida o disciplinada por normas. 

LA MORAL. Objeto de la Ética, manda o prohíbe todo lo que el Derecho ordena o prohíbe. 

NEGLIGENCIA. Del latín negligentia. Descuido, falta de cuidado, falta de aplicación. Dejar de 

hacer algo que es debido u obligatorio. 

NO MALEFICENCIA . Principio de la Bioética que determina no causar daño. 

NORMAS JURÍDICAS. Disposiciones emanadas de los órganos legislativos, obligatorias a la 

obediencia general y en caso de inobservancia el poder público las hace cumplir por medio de los 

órganos judiciales. 

PERSONAL DE SALUD BUCAL . Los profesionales, técnicos y auxiliares de salud autorizados 

para prestar servicios en una unidad de atención odontológica. 

PERSONAL TÉCNICO Y AUXILIAR A todo aquel que apoya directamente al médico, enfermería, 

trabajo social, dietología, psicología, servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento. 



PRINCIPIO. Fundamento de un razonamiento. Lo que contiene en sí la razón de alguna otra 

cosa. Máximas por las que cada cual se rige. 

RECONOCER. Examinar con cuidado a una persona o cosa para enterarse de su identidad, 

naturaleza y circunstancia. Registrar una cosa para acabarla de comprender o rectificar el juicio 

antes formado por ella. (Diccionario enciclopédico). 

RESIDUO. Cualquier. material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 

producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo 

nuevamente en el proceso que lo generó. (Ley General de Salud). 

RESPETO. Considerar sín excepción alguna la dignidad de la persona humana, los derechos y 

las libertades que le son inherentes, siempre con trato amable y tolerante. 

SERVICIOS DE SALUD. Todas aquellas acciones realizadas en beneficio del individuo y de la 

sociedad en general, dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la 

colectividad. 

SOLIDARIDAD. Adhesión incondicional a la causa o empresa de otros. Entera comunidad de 

intereses y responsabilidades, entre personas contemporáneas habitantes del mismo planeta y, 

sobre todo, con las futuras generaciones. Responsabilidad que no implica sentirse culpables o 

actuar como si los problemas no afectasen; sino de ser conscientes, de reflexionar, de implicarse 

y principalmente de actuar. 

URGENCIA. Todo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, u órgano o 

función y que requiera atención inmediata. 

VALOR. Del latín valor, de valere, estar vigoroso o sano, ser más fuerte; en griego, axios, 

merecedor, digno, que posee valor, de donde proceden términos como axiología, axiomático, etc. 

Todo aquello que hace que el hombre aprecie o desee algo, por sí mismo o por su relación con 

otra cosa; la cualidad por la que se desean o estiman las cosas por su proporción o aptitud a 

satisfacer nuestras necesidades. En economía, lo útil, el precio de una cosa. 

VALORES. Del latín valoris. Cualidad o conjunto de cualidades y aptitudes de una persona y 

cuya virtud es apreciada por su entereza de ánimo para cumplir los deberes profesionales con 

vocación de servicio. 

El Código de Bioética para el Personal Relacionado con la Salud Bucal 

es resultado de la coordinación entre el grupo de trabajo en Odontología 

y la Comisión Nacional de Bioética, SSa. 

Octubre del 2006 
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